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DEL GOBERNADOR DE TABASCO
PQBL. 1 «ORAL. GUADALUPE VICTO 

RIA».
MPIC. I TENOSIUUE.
EDO. i TABASCO.
ACCION1 AMFLIACIQN DE EJIDO.

V I S T O S ,  p a ra  re so lv e r  a i  expo d ie n ta  agria

r l o  r e l a t i v o  a l a  Ampliación do E jido  promovida por compeaino» radicad.;'.* en 

o l  poblado denominado "GRAL. GUADALUPE VICTORIA*, de i  M unicipio da Tenoulque, 

E stado d« Tobases, da conform idad con lo a  elguiacrteo*

R E S U L T A N D O S :

DUTAGICN DE TIERRAS** Por R esolución  P res id an — 

c i o l  da fecho  22 da Septiem bre de 1970, p u b llcad ro n  e l  "D ia rio  O f ic ia l  de -  

l a  Federación* e l  19 de O ctubre d e l imano oño, be concedió U . pablado "tíRAl* 

GUADALUPE VICTORIA", tícu. M unicipio da lanoo ique, T i p l e o ,  en v is  da dotación  

de t i e r r e a ,  una s u p e r f ic ie  de 250-00-00 Haa«, pa»  b e n e fic ia r  a 45 carm esí— 

nos ca p ac itad o s ; d icha  Ruooluclfin ae e je c u tó  s I . lB d e  J u l io  da 1974, en fo r 

mo to ta l*

SOLICITUD DE AMPLIASEN DE EJIDO.- En e s c r i to  -  

de fecha 15 de Agosto da 1983, campesino» radicados an e l  poblado "GftAL. GUA 

î ALUPE VICTORIA*,  d a l M unicipio da Tenaaique, Tatasco, c o l ic l te ro n  d e l Saber 

nadar dol Eotado, t i e r r a s  en v ía  do Ampliación « E j i d o ,  pa ra  podar s o t i e f e -  

co r aua noessidatias a g r íc o la s  y ecnnórnicaa, acfldbndo como preauntam eres —  

Tifec¿oblea te r re n o s  siucionoleo que tie n e n  en poaalón*

INSTAURACION.- Por proveído da facha 4 de ¿unja 

da 1986, l e  Comisión A graria  Mixto in i c ió  e l  tx ó i te  de l Expediente r e a n e e ti  

vp habiéndose reg i^^raüo  b a ja  e l  número 1256.

PUBLICACION,- En í lP c r ió d ic a  U f lc lo l d e l Go

b ie rn o  d el Catado nóssro  4567 tic focha 18 do Ja iu  tí í 39C6, se  pub licó  ls» r a  

'  c i tu d  'b  1 i l a c í  f  íie E jid o  do l poblado "VíV* i-u  ■.■nLLí'S VICTí. {I.',’*, i i  -- 

M dricipio a*  lenoeiqua , leueeeu*

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO.- E l Gobernónos tía* 

Estada, con la  facu ltad  que le  otorga e l A rticu lo  9o* Fracción V de la  Ley —  

Federal de Reforme Agraria, expid ió loe  Nombramiento a a l ComítÓ Pa rticu la r -  - 

E jecutiva con fecha 4 de Agosto de 19S6, habiendo racaído en loa CC. HACLÜVIP 

GUTIERREZ PEREZ, JOSE MARIA CHAN JIMENEZ y ANTONIO MAZARIEuO GUTIERREZ, como -  

Presidenta, Secretaria y Vocal respectivamente*

DILIGENCIA CENSAL.- «odiante o fic io  nómero 632 -  

da fecha 10 da Ju lio  de 1986, ea comisionó a l C. HUMBERTO PEREZ GARCIA, pora -  

que oe s irv ie ra  trasladar a l poblada denominada "GftAL. GUADALUPE VICTORIA", —  

del Muniaiplo da Tenosique, Tebeaoo, y lle va re  « cabo le  D ilig en cia  Censal; e l 

comiaionada rin d ió  eu informe con facha 24 del aftamu mes y año, en a l quo neni 

fie s ta  que in s ta ló  la  Junta Censal a l d ía  20 da Ju lio  y la  clausuró e l 22 bal 

miaño «ea y aña, con lo s  sigu ientes resultados* 239 habitantes, 44 Jefes da — 

hogar, 12 so lteros mayores da 16 añas, 56 copsoiUsdaa según junta, oebezna en 

ganado mayor 0, cabezas de ganado menor 0 y aves de co rra l 0*

TRABAJD3 TECNICOS HIFURMATIVOS—  Por o fic io  núa» 

ro 8370 de feche 30 da Octubre da 1986, ae com latinó e l C. JOGE AftlíáTI CAÍ Oía - 

JIMENEZ, con e l f in  de que se s irv ie ra  trasladar a l poblado de referencia, y -  

lle va ra  a cabo loa trabajos Técnicos Inform ativa,»el comisionado rin d ió  su —  

informe a l .11 da Ensro de 1987, de la  manera aixpLtenta: " . . .  LDCALIZ«üiLN - 

* LIZACIDN ü£ LAS TIERRAS.- Loa tie rra s  so llc ib ito a  oa encuentran ubicadas un 

H e l M unicipio de Tenoaique, Tabú acó, a unos 8 kilóm etros en lin e a  recto.

* VIAS'DE OJKUN1CCXUJ.- Loa medios de trunt^cr- 

*-te con e l cual cuenta e l grupo.gestor, es por vía te rrestre, oarretara —  

" pavimentada en donde se tarda 15 minutos aproximadamente pare 2 legar a l —

" mencionado poblado.
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* CONDICIONES CLIMATOLOGICAS.- Eota región perte 
«ce a la zona tropical do tipo "A", lluvloao y húmeda, miaña que predomi- 
to an todo el Eotado, caracterizado por le tasparatura media mensual,duran 
<11 todo ol año fluctúa entra 18° centígrado* y 20° centígrado a, con olgu - 
me precipitaciones fluviales an al año eiendblas máximas en otoño, dabi- 
v a laa influencias de loe ciclones troplcolfluy temporadas da lluvias.

* CALIDAD DE LAS T3BBAS.- La calidad de lea tie, 
-rae ee consideran como terrenos da temporal «r donde son laborables un —  
5% en la explotación agropecuaria»

• CQNDICIüNES AGRCUHEAS.- Loa aueloa de esta - 
reglón en lo que ae refiere a les caractarírtxQa geológicas de loa suelos 
aon de tipo areno-aroilineo y suelos da contttaUmea barriosaa.

■ CONDICIONES ECOmBCaS*- La economía de la gen_ 
ia de eeta región, se considera media ya qua etán dedicadoa al cultivo da
le ceña tía azúcar, en donde si Ingsnio lee prpprciona todo tipo de facili- 
d _ da mecanización para el terreno hBate lacosecha, además existan per- 

oonas asalariado».
• TRABA3UE TOPüGRAHICS Y DE GABINETE.- Los tra - 

b :jca Topográficos y da Gabinete consistís romanía localización de laa tist 
m e  solicitadas en donde ss uso un aparato e*ca "ROSSQACH", con aproxima
ción da 1* y pare medir les distancias be uftllzú una cinta de 50 mstroe.

« TRABAJOS DE GABINETE.-Los trabajos- da Gabina - 
i te consistieron en el cálculo de la superficie de los polígd'noa levantadoo 
c resultando loa siguientes t Polígono número 1» arrojó una superficie analí 
í tice da 64-58-07.9 Has., Polígono númaro 2, aíro jó una eupsrficia analiti-

0 ca tía 17-25-62*8 Hae., de lo cual hacen una amna. total de B1-63-7Q.7 Haa.,
» DESCRIPCION DÉ Utt TIEHHAB SOLICITADAS—  M  —  

" efectuarse si reconocimiento de Isa tierras nldoitadas ee llegó a la con- 
* cluelón de que no ae detectaran Terrenos Nsctonales, ya que fueron ampara-
1 dea con Escrituras y planos, mismos que Be erauientran an el expedienta.

* DOCUMENTACION PREfiHTADA.- Cumpliendo con lo - 
j establecido por si Artículo 275 de la Ley Pectasa!- de Reforma Agraria, fue - 
1 ron notificados loe propietarios que as encuentan dentro del Radio de 7 - 
“ kilómetros de afectación legal, cumpliendo asíoste requisito las qua a —
' continuación as mencionan :

■ PREDIOS DE VARIOSPROPIETARIOS LOS CUALES CUEN
TAN CON ESCRITURAS Y PLANOS, COMO SON LOO SIGNENTES :

HNCS. CELORIO CON SUPERFICIE DE 17-50-00 Hae.

GU8TAU0 MORALES. « « H J7-50-OD Haa.

HARTHA B.BELLO B. V 8 a 25-QC-OQ Has.

MARIA BRAVO DE B. V ■ » 10-00-00 Has.

HNOS. MENDOZA. « • ■ 15-C0-00 Haa.

CARLOS SELLO G. m s • 24-31-30 Haa.

ALICIA ALCANTARA. v ■ ■ 25-4Ü-70 Haa.

IVETTE G8AILET. M « V 17-5D-OU Haa.

ED1TH BELLI DE Be C(JJ SUPERFICIE DE 7-81-73 Hae.
FEDERICO BRMILET. « a « 7-61-73 Hae.

ESTEU ARAHBUHO. a a » 15-00-00 He».

* Todos ea toa predio* se encuentren  acotados- coi 

4 h i lo s  de alambra da púaa y so sten id o  con p o s ta r la  de nadara da d iversas- 

so p ée la s , donde Be observó que e s tá n  cu ltiv a d as  son caña da azú car.

1— PREDIO RUSTICO OENUMXNAOO "NUEVA ZELANDIA', 

propiedad d e l C. ADELüR CASTRO HERNANDEZ, can s u p e rf ic ie  d« 98-00-00 Has., 

WJKsarsdo co r lo  E s c r i tu ra  número 7902 de fecha 26 de Noviembre de 19S4. ->

* Beta I n s c r i t a  en «1 R eg istro  Púb lico  da l a  P n^ is tíad  y d e l Comercio e l  9 -

■ de Enero de 1965, b a jo  e l  número 10 riel l ib r o  g en e ra l da e n trad as  a  f o l i o -  

" 27 y 26 d e l l i b r o  tía dup licadas volumen 36, quedando a fec tado  por dicho —

* c o n tra to  e l  p red io  número 9356 sn s i  f o l io  203 d e l l ib r o  mayor volumen 40* 

11 E e ta  p red io  se encuen tra  actualm ente acotado xsor 4 h ilo s  de alambre de — 

B púas de medio usa y contenido  con p o e ta r ía  daraadere da d iv e rsa s  e sp ec ie s , 

" también ae pudo observar que ae encuen tre  cuüürado con pae to  de ,ja ragua , 

tt alemán y eg ip to , donde ae encontraron  paatanidulOO cabezas de ganada ma -  

" yor y menor de re z a  cebú y su izo , mercado coneá f i e r r o  AC, además se pu -  

" do observar que e x is te n  2 casos de m a te r ia l ymeders , techadas con lámina 

n da z in c  donde v iva e l  encargado, c o r ra le s  d e s d a r a ,  un co b e rtizo , embar -

* oadero y un c o r ra l  de modera.

" 2 . -  PREDIO RU3TIÜU)ENl*.I«ADQ “EL TAZLi-QÜ", -

■ propiedad dalaC . NORMA RUIZ MARTINEZ, con e u p s f lc le  da 75-GO-OO H as., am-

* parado p e r  l e  E s c r i tu ra  número 7901 da fachoíC de Noviembre de 1904, que- 

" qb encuentra in s c r i t a  en e l  R eg istro  HÚBllcode l a  Propiedad y d e l  Lamer -  

”« c ió  e l  9  da Enero da 1965, bajo  e l  número 9 d el l ib r a  genera l da e n tra  -

■ dae del f o l i o  24 a l  26 del l i b r o  gene ra l de duplicados volumen 36, queüaji 

" do afec tado  p a r  dicho c o n tra ta  e l  p red io  número 9357 d a l f o l io  204 en e l -

* l ib r o  mayor volumen 40 • E ste  p red io  se  encuen tra  to ta lm en te  acotado can*=

1 4 h i lo s  ds alambre de púas de medio uso y sosten ido  con p o s te r ía  de rnade-

■ r e  de d iv e rsa s  e s p e c ie s , también ae pudo observar que se encuen tra  c u l t l -

* vedo con paeto  de , alemán y eg ip to  , no ae encontró ganado alguno por en - 

" c o n tra r íe  dicho p red io  en recupe rac ión , pero ae pudo observar que ee en -

■ cu sn tran  baños g a r ra p a tic ld a s , g a le ra s , c o rra le s  úe madera y une casa ds- 

" madera donde v ive e l  encargado.

* 3— PREDIO RUSTI03 DENOMINADO «EL CORTIJO",-

* propiedad d e l C. .MIGUEL SfiLOftuN CAMARA, con s a p ra f ic ie  de lüO-DD-ÜO H os.,

1 ampereda por E s c r i tu ra  número 1383. de fecha 15 de Agosto de 1961, i n s c r i -

* t e  en e l  R eg is tra  Púb lico  de l e  Propiedad y de! Comercio, a s í  como C e r t i -  

" floado  de In a fe o ta b il id s d  Ganadera número 2S72B5.de fecha 12 Be Hayo de -

* 1966. E ste  p red io  se  encuen tra  actualm ente acotado con 4 h ilo s  de alam —

R bre de púae de medio uso y so sten ido  con póstenla da madera ds d iv e rsa s  -  

” e sp e c ie s , también se pudo observar que as encuentra cu ltiv a d o  con grama -

* e s t r e l l e  de á f r i c a ,  donde ee encontraron  pealando 180 cabezas de ganado -  

1 e n tre  mayor y menor, marcados son e l  f i e r r o  tte h e r ra r  MS, bb lo c a l iz ó  —

' l-QQ-00 Hasc , de á rb o le s  f r u ta le s ,  además ee observaron 2 jagGeyea, 2 co- 

' r r e i e a  r ú s t ic o s ,  une casa de madera con techodb  lámina de z in c , en donde

v ive e l  encargado.

■ 4 . -  PREOICI RUST2UJ DENOMINADO “LA E£PEiUriU&>V 

A propiedad de l e  C. JUANA MARIA CAMARA VCA. DE S . ,  con s u p e r f ic ie  de — — 

" 125-00-00 H aa., amparado por la  E s c r i tu ra  número 1487 de fecha 5 de Lictu-

■ b re  de 1965, e l  cua l e s tá  in s c r i to  en e l  R egistro  P úb lica de le  P rop ie ~  

i  dad y d e l Comercia can fecha . 27 de Agosto- d i 1965, ba jo  e l  número 332, — 

" d e l l ib r o  g en e ra l de en trad as  d e l f o l i o  540 y. 41 d el l i b r a  de d u p licsd o s- 

N volumen 36 , quedando afec tado  por dicho comflrato le s  b ienes  d e l e x t in to -

■ MIGUEL SALOMON G. E ste  p red io  actualm ente ae encuen tra  acotado con 4 h l -  

8 lo a  Be alambre de púea de medio uso y sostenido. con p o e ta r ía  ds madera de

* d ife re n te s  a sp eó le s , también se pudo observase qua se  encuen tre  o u ltiv ad o - 

" con grama e s t r e l l a  de á f r i c a ,  donde se ncw fesron postando 60 cebaros de

* ganado e n t re  mayor y menor, marcados con e l  ffitdrro da h e r ra r  MC , s s  lo  -

■ c a liz ó  media h ec tá rea  cu l tiv a d a  ds á rb o le s  t a l t a l e s ,  además ea pudo obaer

* ver un c o r ra l  r ú s t ic o ,  un JogOey, una casa dr= jeh u ac te  y techo de guano -

* en donde v ive e l  encargado.
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■5#- PREDIO RUSTEDj  «INNOMINADO", propiedad de

* l a  G® ELIZAQCT.M CAMARA DE C®, con s u p e rf ic ie d a  375-00—UG Ha#®, ampuraao « 

u por l e  E s c r i tu re  número 83Q de fecha 4 de Eneo de 1960, que #e encu en tra - 

" ln a c r i t a  en e l  R eg istro  Púb lico  da la  Propieídd y d a l Comercio con C n r t i f i  

" cado de In a fe e to b il ld e d  Ganadera número 22290 da feche 1? de Mayo cid 1985 

u Eota p red io  actualm ente se  Encuentra aootadocon 4 h ilo e  de alambro üa —

" púas de medio uso y aostan ldo  con p o s ta r la  d e t in ta ,  co coh lte  y roblo® Tara

* blfin ae pudo observar que se encuen tra  c u l tie d o  con grama © a tre lla  da — 

a S fr ic a  y p as to  n a tu r a l ,  donde bb encontró petando 200 cabezas de ténselo -

* e n tre  mayor y menor, marcados can e l  f ié r ra te :  h e r r a r  E, adamé® eo pudo — 

observar un c o r r a l ,  un embarcadero de concre to  con tubo*, un jagüey , une

* cees de m a te r ia l con techo de lémlna de z in c , en donde v ive  a l  encargado.

* 6 . -  PREDIO RUSTICO DENOMINADO «NUEVA EüHEfMtf-

■ ZA", propiedad d a l C. CMAR AflREU F*, con e u p e rf lc ie  da 153-OO-UO H as., aro 

" parado por l a  E s c r i tu ra  número 932 da fecha 19 da Marzo de 1980, in s c r i t a

■ en e l  R eg istro  P úblico  de l a  Propiedad y del Comercio e l  6 de Diciembre •

M de 1984, ba jo  e l  número 5Q5 d e l l ib ro  g enera l de en trad as  d e l f o l io  1183-

* a l  11B5 , d e l l ib r o  de duplicado volumen 35, quedandoaf«otado por d icho -

* co n tra to  e l  p red io  número 6254 en e l  f o l i a  1 d e l l i b r a  mayor volumen 29» - 

" Eete p red io  actualm ente aa encuen tra  acotado oon 4 h ilo e  da alambra de ~

■ púa# y Buuienido con p a s ta r ía  da t i n to  y co c o h lta , también ee pudo ab sa r-

* ver que ee encuen tra  c u ltiv a d o  con grama a e t r o l l a  de á f r i c a ,  donde se en-

* con traron  pastando 2QQ cabazaa do ganado e n tra  mayor y menor0 e a l mismo -

" aa Dbaarvfi que bb encuentren  2 jagüeyes y uns casa  donde v iva  a l  cnoasgu-

■ do®

« 7*- PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LONORINA", —

* propiedad do l e  C® LEONOR VELA DE A®, con e u p e rf lc ie  da 150-00-00 Hae®, -

B amp&rsdo con S s c r i tu r a  número 1659 do focha 27 da Junio  da 1981», ln a c r i t a  

" en e l  R eg ia tro  P úb lica  da l a  Propiedad y d al Comercio a l  d ía  4 da J u l io  -

" de 1981», bajo  tal número 7124 en e l  f o l io  201 d a l l i b r o  gene ra l de e n tra  -

“ dae d e l f o l io  1035 e l  1037 d e l . 'lo ro  de e x tra c to s  volumen 35, quedando —

* envetado e l  p red io  número 7052. Eete propiedad ee encuen tre  actualm ente -  

" aceitada con 4 h ilo »  de alambre de púaa y so sten id o  can p o e ta r le  do t i n to -  

" y caoohita* Tetablén eo pudo obaarver que e e té  cu ltiv a d o  parc ia lm en te  con-

* grama, e e t r e l l e  de S f r ic a , donde ee encontraron pastando 80 cabazaa da geno 

" do e n tra  mayar y menor da reza  cebú, sa  lo c a liz a ro n  50-00-00 H ae.B mecani-

* zades pera  l a  alambra de l a  cefls.

■ 8 . -  PREDIO RUSTICO DENOMINADO «LAS FLORES", -  

“ propiedad tíol C« JüHGE A8REU R®, can s u p e rf ic ie  de 10Q-00-0D H ae., ampara-

* do por E o c ritu ro  número 835, de fecha 22 de Enero de 1979, i n s c r i t a  en e l -  

0 R eg istra  P úb lica  de la  Propiedad y d el Comercio, a l  31 de Enera da 1979, -

■ bajo  e l  número 137 d e l l ib r o  de en trad as  d el f o l io  769 a i  790 del l i b r o  —

" da e x tre c to a  voluntan 30® E sta  p red io  aa encuen tra  actualm ente ocotoda oon- 

" 4 h i lo s  üa alambre da púas tía medio uso y aoatsnltío  con p o e ta r ía  de t i n to -  

r  y co co h lta , también ea pudo observar que oa encuentra cu ltiv a d o  can greme- 

9 e s t r e l l e  da á f r i c a ,  donde ee encon traron  pactando £0 cabezal da ganado en -

* t r a  mayor y menor de raza  cebú y eu izo , ea lo c a liz ó  una 1-00-00 Hae®, oon-

* á rb o le s  tía t i n to  y guécimo.

9 9— PREDIu RUSTICO DENOMINADO "CHONCUV", pro.

9 piedad tío l a  C. LIDIA ABKEU , con s u p e rf ic ie  «3a 148-00-00 Mea®, amparado -  

9 por l a  E a c ritu ra  número 3712 de feche 6 de Enero do 1971, ln a c r i t a  en a l  -

* R eg istro  Público de l a  Propiedad y del Comercie , e l  30 de Enaro de 1971,-

* b a ja  e l  número 5608 en e l  f o l io  96 d a l l ib r o  g enera l de en trad as  d a l fo l io

" 73 a l  75 dul l lo ro  de e x tra c to s  volumen 32® Esta propiedad bb encuen tra  acá.

* te d a  ac tualm ente con 4 h ilo e  de alambre de púaa y eoetanido  con p o s ta r ía  —

9 de mcidara de t i n t a  y co c o h ite , también as pude observar qua e s tá  c u ltiv o d o - 

B con grama e s t r e l l a  da á f r i c a ,  dando so encantararon pautando 120 cabazaa tio- 

" Q*nada en tro  mayor y menor de ra z a  cebú y auizo, además ea pudo obnRrvar — 

• -  que e x ie te n  un c o r r a l  y embercadaro, 2 jagüeyes, uno ceas de madera con -  

n tacho de lémlna de z in c , donde viva a l  encargada •

" ID*- PREDIO RU8TICU DENOMINADO «FRACCION CHQN-

* CCV", propiedad d e l C. JORGE ABREU R®, oon a u p a rf ic ia  da 77-46-DD Haa®, —

" amparado por E a c r itu ra  número 3715, de fBCha S da Enara de 1971, in a c r i t a -

* #n e l  R eg istro  Público de l a  P ropiedad y d al Comercio e l  30 da Enero de —

" 1971, ba jo  e l  núoerc 5609 en e l  f o l io  96 d el l ib ro  goneral da en trad as  del 

■ f o l io  76 a l  78 d e l lib re , Am a x t ra c ta e  volumen 32t  E s te  propiedad se ancusn 

9 t r a  acotada oon 4 h i lo s  da alambra de púaa ds medio uso y so sten ido  con —

* p o e ta r la  de madero de d iv e rsa s  espeo iee , también ae pudo observar que en té

* cu ltiv a d a  con grama e s t r e l l a  da á f r i c a ,  donda ee encontraron  pastando 50 -

* cabeza* de ganado de engorda tía ra z a  eu izo , además ee pudo obaarver un co- 

'  r r a l  rú s t ic a  acatado con 7 h ilo a  da alambre da púas®

* 1 1 .-  PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LAB TRES E5THE

* LLA3", propiedad de l e  C. ELIA TERESA AQREU F®, oon s u p e r f ic ie  tía ------------

1 148-77-00 H ae., amparada por E s c r i tu ra  númaro 644 da fecha 24 de U ctubra -

* do 1984, bajo e l  número 5Q5 d al l ib r o  g enera l de en trad as  d al f o l io  1183 -  

' a l  1185 d e l l ib r o  da duplicados volumen 35. Esta propiedad ea encuen tra  —

1 actualm ente acatada  con 4 h ilo e  da alambre da pues ds medio ueo y so o ten i-  

1 do con p o e ta r ía  de madora da d iv e rsa s  esp ac ies , también se pudo o b servar -  

' que ee encuen tre  c u ltiv a d o  con grama e s t r e l l a  de á f r ic o  en bu to ta l id a d ,  -

* donde se encon traron  pastando 60 cabezas da ganado e n tra  mayar y menor úb-  

' ra za  cebú y au izo , además ee observó que ex is te n  un jagüey , c o r ra le s ,  man 

1 goa y k>„ creedero  do modera, bortoa g o rra p a tic id a e , 4 cosas dg madera con -  

’ tacha de lámina de z in c , donde viven lo a  ancorgadoa.

•  1 2 .-  PREDIO RUSTICO "INNOMINADO", propiedeo -

* da l a  C. LUZ OEk ALCA RODRIGUEZ DE A8RBU, con a u p a rf ic ia  da 162-47-00 H os.l 

9 qua aa encuen tra  amparada por E a c r itu ra , in a o r l ta  en «1 R eg ia tro  Público  -

■ da l a  Propiedad y dal Comercia «X 22 da Noviembre da 1979, b a jo  e l  nfimaro-

* 29? d a l l ib r o  g anara l da en trad as  d e l f o l io  1393 a l  1398, d a l l ib r o  tía du-

* p licndoa volumen 29. Cabe mencionar que é a ta  propiedad e e ta  dea tinade  e l  -

* p royecta de do tac ión  d e l e j id o  "PQLEVA".

■ 1 3 .-  PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL PEDREGAL*i 

" propiedad d a l C. FRANCISCO RULLAN BILVAN, oon e u p e rf lc ie  de 124-00-00 Hae®,

* emparedo por S s c r i tu r a  número 7896 de facha 23 da Noviambra da 1984, in a  -

■ o r i t a  en a l  R eg istro  Púb lico  da l a  Propiedad y d a l Comercio e l  d ía  29 üa -  

" Entro da 1985, bajo  a l  númaro 22 dal l ib ro  gana re l da an trad aa  d a l f o l l o -  

“ 121 e l  123, d a l l ib r o  da duplicados volúnien 36 . E eta propiedad na encuen -  

" t r a  actualm ente acotada con 4 h ilo a  de alambra da púao da media ueo y eos-

* tañ id o  con p o e ta r ía  dem dere da ro b la  y t i n t o ,  también ae pudo obaerva* —

* qua ee encuen tra  c u l tiv a d a  con grama a e t r e l l a  da á f r i c a ,  y rem olino donde- 

” ee encon traron  pestando 150 cabezas tía ganada vacuno tía ra z a  cebú y eu izo ,

* además ee lo c a liz ó  uns a u p a rf ic ia  tía Z5-Q0-QQ Hae®, de re se rv a  fo r a o ta l  —

* con á rb o le s  tía ro b la  y ee pudo observar un jegOey «

■ 14®- PREDIO RUSTICO SIN NuMHRE,  propiedad de-

* l a  c ® MARXANEUTGUTIERKEZ DE R®, con e u p e rfio la  da 20Q-DQQ-00 Haa®, ampara 

" do por E a c r itu ra  númaro 6630 con facha  27 da Septiem bre de 1982, in e c r i t a -

* en e l  R eg istro  Público  ds l a  P ropiedad y d a l Comercio e l  19 tí« Noviembre -  

■- de 1982, be jo  a l  número 428 d a l l i b r o  genera l de an trad aa  d al f o l io  1184-

* «1 1187, da l l ib ro  de dup licados volumen 33® E sta  p red io  aa encuen tre  no—
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l yslcncnte acotado con 4 hJLlos de alambre de púaa de medio uso y aostcnina- 

¡on p o s te r ía  de ro b le  y t i n to ,  también se pudo observar que se  encuen tra  -  

w ltiv ad o  con grama e s t r e l l a  de á f r i c a  y rem olino, donde se encontraron  — 

instando ISO cabezas de ganado e n t re  mayor y menor* Además se pudo obaer -  

tfar que e x is te n  dos pozos, un c o r r a l ,  un embarcadero, un co b e rtizo  de mate

* r i a l  y tub o s , una casa da m a te r ia l can techa de lám ina de z in c , en donde» 

v ive  e l  encargado.

•  1 5 .-  PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL MILmN", — 

propiedad d e l C. CATARINO JIMENEZ CAMBRftNO, con s u p e r f ic ie  de 245-86-14 -  

Hbs. ,  amparado con E s c r i tu ra  número 1150 de Fecha 7 de Agosto de 1971, in s  

c r i t a  en el R eg istro  Público  de l a  Propiedad y del Comercio e l  13 de Agosta 

dft 1971, con C e rtif ic a d o  de In a fe r ta b i l id a d  Ganadera número 206074 de fe  -  

che l l  de F ebrero  de 1900. E ste  p red io  se encuen tra  actualm ente acotado — 

oon 4 h i lo s  de alambre de púae y so sten ido  con p o s ta r ía  de t i n to  y coco - -  

h i t e ,  también se nudo observar que se encuentra cu ltiv a d a  con p a s to , j n w  

gud, e s t r e l l a  de á f r i c a  en ¿ande se encon traren  pastando ISO cabezas de rn 

nado en tre  mayar y menor ce raza  cebú y eu iza , marcadas can e l  f ie r ro  de -  

h e r ra r  CJ, ademáa ae pudv observar que e x is te  un JogOey, c o r r a l  y er.borcn- 

daro , una case  de m a te : ia l  con techo de lámina de z inc  en donde vive e i  - -  

encargado.

• 1 6 .-  PREDIO ñUbTICO*lNNCHIImOU**,  propiwovti - -

de l C. FLLREíJUIü f.JiDCZ TU'tREu, quién t ie n e  una a u p c rfic lo  de 72-C’ ¡ b u . ,

n amparada par E u c r itu re  número iib con feche 7 de J n l i a  da 1956, in v e r l t n  i n 

e l  R eg istro  P úblico  de la  Propiedad y d e l Comercio e l  14 de J u l ia  ae 1956, 

a lo s  f o l i o s  96 y 97 d e l l ib r o  de e x tra c to s  volumen 17. E s ta  propiedad se -  

" encuen tra  actualm ente acatada con 4 h llo a  de alambre de púas de medio uaa,

* so sten id o  con p o s te r ía  de macera de d ive rsaa  e s p e c ie s , tam bién se  pudo ob 

H s e rv a r  que se encuen tra  cu l tiv a d a  con grama e s t r e l l a  de á f r i c a ,  en donde -

se encontraron  pastando 30 cabeza'** dd ganado e n tre  mayor y menor marcedos- 

con e l  f i e r r o  FM. además ae pudo observa» un c o r ra l  de madera, g a le ra , á r 

b o le s  f r u t a l e s .  Cabe mencionar que sa lo c a liz a ro n  40-00-00 H as., c u l t iv a  -  

" daa de caña.

* 1 7 .-  PREDIO RUSTICO DENOMINADO "BETANCOURT", -  

" propiedad de la  C. OFELIA JUAREZ VDA. DE B ., con una s u p e r f ic ie  da — — - 

" 100-00-00 H as., amparado por E s c r i tu ra  número 195 de fecha 2 da Mayo de — 

1959, in s c r i t a  en e l  R eg istro  Público da l a  Propiedad y d el Comercio e l  —

" 11 de Jun io  de 1959, con C e rtif ic a d o  de In a fe c ta b l lld a d  Ganadera número —

* 203473 d e l 31 da Jun io  de 1975. E ste p red io  ea encuen tra  actualm ente aco ta 

" do con 4 h ilo a  de alambre de púas de medio uso y so sten ido  cari p o s te r ía  de 

" d iv e rsa s  e s p e c ie s , también se pudo observar que sa encuen tra  cu ltiv ad o  can 

" p a s to s  ds nombres s E g ip to , alemán, Ja rag u s , donde ae encontró  peatanaa 30 

" cabezas de ganado e n tre  mayor y menor marcados con e l  f i e r r o  de h e r ra r  CU,

además aepudo oboervar un c o r ra l  rú o tic u  donde Be lo c a liz a ro n  50-00-00 Hea« 

c u ltiv a d a s  de caña.

■ 1 0 .-  PREuIU RUSTICO "FRACCION BETAHCOURT" ,o ro -

“ piedad de l a  C. HARIA ELENA UELURIU DC M., can una s u p e rf ic ie  da -------------

" 66-50-00 H aa., amparada po r E s c r i tu ro  Pública número 1639, de fecho ¿7 d s- 

Jun io  de 1575, bajo a l  número 7569 del f o l i o  357 en e l  l ib r o  de en trad as  

" da l f o l io  1694 a l  1697, d e l l ib ro  de e x t ra c to s  volumen 36, in s c r i t a  en el*

" ñogip tzo  Público  de l a  Propiedad y d e l Comercio. Eata propiedad ae encuen- 

H t r a  acotada con 4 h i lo s  de siembre de púaa de medio uso y ao ten ido  con p e  

1 t e r ío  de madera rio d iv e rsa s  e sp e c ie s , tam bién se pudo observar que se en -  

' cuen tra  to ta lm en te  cu ltiv a d o  con caña de azú car.

« 1 9 .-  PREDIL RUSTICO DENOMINADO «S^fl IISTI:; V ‘ 

r propiedad de l a  C. MARIA ESTPER CELORIO CE SAN SEBASTIAN, reo  su p e rr i c 1.-

" de 66-50-00 H aa., amparado por E s c r i tu ra  número 1839 de fecha 27 de Ju n io - 

11 de 1975, in s c r i t a  en e l  R eg istro  P úb lica  dele  P ropledBd y d e l Comercio e l -  

B 17 de J u l io  de 1975, bajo  e l  número 7889 en e l  f o l i o  375 d e l l ib r o  genera l 

0 da en trad as  d el f o l i o  1694 a l  1697 d e l l i b r e  da e x t ra c to s  volumen 36. Es -  

" ta  prapledad ae encuen tra  acatada con 4 h ilo a  de alambre de púaa de rnedio- 

“ usa y soBtenido con p o s te r ía  de madera de d iv e rsa s  sap eó le s , también ee — 

“ pudo observar que se encuen tra  cu ltiv a d o  en su  to ta l id a d  con caña de azú— 
n c a r .

■ 2 0 .-  PREDIO RUSTICO "INNOMINADO" propiedad -

* de l e  C. VIRGINIA CELORIO DE AGUIRKS, con s u p e rf ic ie  de 52-50-00 H as.,  

H amparado por E s c r i tu ra  número 1839 de fecha 27 do Jun io  de 1975, in u c r i ta -  

" en e l  R cgio tru  P úb lico  de la  Propledec y d el Comorold e l  d io  16 da Junio  -  

u de 1975, ba jo  e l  número 7889 en e l  f o l i o  357, d e l l ib r o  genera l ds e n tre  -  

" dan d el f o l i o  1654 u l 1697 del l i b r o  tío e x tra c to s  volumen 36. E sta  p rop io - 

“ Jad  t»o unuuuntru ucluü lnen te  ecotoda con 4 h l)o e  de olambre de puse y -  

v deten ido  con modero tis d iv e rsa s  bopucicu , ta.-üiún oa pudu observar

**-tá cu ltiv a d a  en su to ta l id u d  con caña da azú car.

" 2 1 .-  PREDIO RUSTICO DENOMINADO "EL GUACnrtt -

■ YO", propiedad de l a  C. CARIEN MEJENES ORTEGA, con a u p e rf ic ie  de --------------

" 119-75-51 H aa., amparado por e s c r i tu r o  número 1718 (D ieoluciún  de Copropi^

" dad ), de feche 30 de O ctubre de 1984, in s c r i t a  en e l  R eg istro  Púb lico  de -  

“ l a  Propiedad y d a l Comercio e l  8 de Noviembre de 1984, ba jo  e l  número 474- 

** d a l l ib r o  g en e ra l de en trad as  d e l f o l io  1095 a l  1097 d e l l i b r o  de d u p llc a -

* dos volumen 35. E s ta  propiedad ae encuen tra  actualm ente aco tada con 4 h i -

" lo s  de alambre de púaa de medio uao y so sten id o  con p o s te r ía  de modera be- 

" d iv e rsa s  e sp ac ie s , también se  pudo observar que e s tá  cu l tiv a d a  con grama -

" B s tre l le  de á f r i c o  , donde se  encon traron  pastando 200 cabezas de ganado -

■ e n t re  mayor y menor de ra z a  cebú y s u iz o , además ae pudo o b servar que ex is

* te n ,  un c o r ra l  de madera y embarcadero, una casa  de madera con techo tíc 15 

" mina de z in c , donde v ive  e l  encargado.

" 2 2 .-  PREDIO RUSTICO DENOMMHDU "CHIV».C/tL",

" propiedad de l a  C. HARIA ELENA CELCRIO DE M., con s u p e r f ic ie  de —————

" 119-75-51 H aa., amparado por E s c r i tu r a  número 1718, ac larando  que l a  scppr 

N f i c i e  t o t a l  e s  de 239-51-02 H as., que l e  fueron  agregadas 119-75-51 Has.

" por d iso lu c ió n  de la  copropiedad que te n ía  con l a  C. CARMEN MEJENES LriTEJ»*

" d e l p red io  “EL GUACAMAYO", dando Ja  a u p e rf ic ie  en tea  c i ta d a ,  de fecha 30 -  

11 de O ctubre de 1984, i n s c r i t a  en A  R eg is tro  Púb lico  de l s  P ropiedad y a c l— 

u Comercio e l  8 de Noviembre de 1984, ba jo  e l  número 474 d e l l ib r o  gene ra l -

“ de en trad as  volumen 35 d e l f o l io  1095 a l  1097 del l ib r o  de d u p licab a , cu ta

" propiedad ce ancucn tra  ectuulm ente ncotuüa con 4 h ilo a  de alambre da pú:¿3 -  

« -  da medio uso y s o sten id o  con p o s te r ía  de nadara de d iv e rsa s  e s p e c ie s , tqm 

" b léó  ee pudo observar que e s tá  cu l tiv a d a  con greña e s t r e l l a  de á f r i c a  y —

* eg ip to , donde ee encon traron  pastando 16D cabezas de ¿ganado e n tre  mayo®. — 

" y menor de ra z a  cebú y atizo  marcados con e l  f i e r r a  de h e r ra r  MC, además — 

" e x is ta  un c o r r a l  r ú s t ic o .

■ 2 3 .-  PREDIU RUSTICO "INNOMINADA", propiedad -

* tía la  C. SARA GOMEZ ZETINA, con s u p e r f ic ie  de 5Ü-0C-0Q H as., amparado p o r- 

" E s c r i tu ra  número 96 da fecha 20 de Septiem bre de 1956, in s c r i to  en e l  ne -  

“ g is t r o  Público  de la  Propiedad y d e l Comercio e l  4 de O ctubre de 1956,b e l-  

" f o l io  237 s i  238 d e l l i b r a  de e x tra c to s  volumen 27. E sta  propiedad ce en -  

" cuan tra  acotada con 4 h i lo s  de alambre de púas de medio uso y so sten id o  — 

u con p o s ta r la  de madera de d iv e rsa s  e s p e c ie s , ademáa se  pudo observar que -  

M e s tá  cu l tiv a d a  en un 6096 con graeso e s t r e l l a  de ó f r ic a ,  donde se encu» tra  -

* xon pastando 30 cshezs3  de ganada mayor y menor de raza  cebú y s u izc ,  -rao-
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* rafia ae pudo ob*ervor que e x is te n ,u n  c o r ra l  r ú s tic o ,u n  pazo, un jagüey y una 

" casa  de lámina tía z in c , ponda v ive a l  encargado.

* 2 4 .-  PREDIO RUáTICU DENLMIN/vOD ‘•CETECIIEÍJ", —

" propiedad dnl C. ADELLR CASTRO HERNANDEZ, c o p 's u p e r f ic ie  de au-29-üC M as.,-  

" a l  cua l encuen tra  in e e r i to  en a l  R eg istro  P úblico  ue l a  Propiedad y d e l-

■ Comercio, con fecha  22 de Marzo tía 19B5, bajo a l  número 120 d el l ib ro  gene- 

" r a l  de en trad o s  del f o l io  217 a l  219, d e l l ib r o  de duplicados volumen 36, -

quedando afec tado  por dicho co n tra to  e l  p red io  número 9343 en e l  f a l l í  23"-

* del l ib r o  mayar volumen «*0. Ente p red io  se encuentro actualm ente ac .. ,:r) ccr

* 4 h llo a  de alambre de púa» da medio ueo y aoaten ido  con p o s ta r le  da nadara -

* de d iv e rsa s  e s p e c ie s , tembián Be pudo observar que se encuen tre  cu ltiv a d o  —

* con grane e s t r e l l e  de á f r i c a ,  paa to  alemfin, z a c a t ín , donde ae encon traron  —

* paetantío 5Q n o v il lo s  da engorde de raza  cebú y s u iz o , marcadas con «1 f i e r r o

* de h e r ra r  AC adsmfia sa lo c a liz a ro n  ÍC-OÜ-OO H as., c u l tiv a d a s  con á rb o le s  f r u

* ta le s *

25*- P red ios r ú s t ic o s  denominados "SAN DIEGO0 y -  

» «EL CRUCERO", p rop lsd sd  d i l  C . JOSE H* MAV RIVERA, con s u p e r f ic ie s  e l  prim e-

* ro  de 63-97-20 Has*, s i  segundo con s u p e r f ic ie  da 58-74-34 H as., amparados -  

'  por e s c r i tu r a  número 458 y 212 de fechas 24 ds Jun io  de 1972 y 22 tic Dielaro-

* bre de 1952, in a c r i t e e  en e l  R eg le tro  Púb lico  de la  Propiedad y tía l Comercia,

* bajo  lo a  números 3,307 y 034 respectivam en te , d ichos p red io s  es  encuen tran  -

* actualm ente acotados con 4 h i lo s  ds alambra ds púas y aostsn ido  con p o s ta r la

* ds nadara da d iv e rsa s  e s p e c ie s , también se  pudo observar que ee encuentran  -  

» c u l tiv a d a s  con grama a a t r e l l a  tía á f r i c a ,  donde ae encon traron  pestañeo  ICC -  

' cabezas da Qanado e n tre  mayar y menor mercados con s i  f i e r r o  ds h e r ra r  2M, -  

1 además ae pudo observar que e x is te n ,  un JagOey, un c o r r a l  r ú s t ic o ,  una t a le -  

' r e  y un pozo*

2 6 .-  P red io  rú s t ic a  ■INNOMINADO", propiedad do lx  

* C* LUZ MARIA PAZ CATRERAS, con e u p e rf lc ie  de BÜ-65-CD Has*, amparada par en 

’ c r i t u r s  de fecha 28 tís Agosto ds 1973, i n s c r i t a  an s i  R eg is tro  Púb lico  Ue lo  

1 P ropiedad y d e l Comercio, coba mencionar que e s to  propiedad o s té  on p royecto  

1 pare  l a  Dotación d e l E jid o  "FCLEVfl" *

27»- P red io  r ú s t ic o ,  propiedad d e l C* ARDEL CAN- 

a TQ TORRUCO, oon s u p e r f ic ie  de 1QQ-QD-00 H a s ., amparado por e s c r i tu r a  da f e -

* cha 3 da O ctubre de 1963, i n s c r i t a  en e l  R eg istro  P úb lico  ds l s  Propiedad -

■ y d e l Comercio. Cate p red io  as  encuen tre  actualm ente acotado can 4 h llo a  da 

" e lev a re  de pfiae y so sten id o  po r p o e ta r ía  de madera da tíiveraaa  esp ac ian , — 

" temblón sa pudo o b servar que s t  encuen tre  cu ltiv ad o  con grama e s t r e l l o  de -

* á f r i c a ,  an donds s s  encon traron  pastendo 60 esbozas da ganado vacuno ds r a -

* za  cebú y s u iz o , además a s  pudo o b se rv a r, un jagüey y un c o r ra l  r ú s t ic o .

28 . -  P red io  rú s t ic o  «INNOMINADO», p rop lsdsd  de -  

" l a  0 . AMALIA SOCORRO DE M. con e u p e rf lc ie  de 58-38-00 H a s ., amparado con —

* e s c r i tu r o  do fecho  24 de Jun io  da 1961, I n s c r i t a  an e l  R eg le tro  P úb lico  de 

" l e  Propiedad y d e l Comercio. E ate p red io  se encuen tre  actualm ente acotado -  

" con 4 h i lo s  tía alambre de púae y so sten ido  con p o s ta r le  de madera de d iv e r -

* sea  e s p e c ia s , temblón ee pudo o b servar que e s tá  cu ltiv a d o  con grama t e t r a — 

" l i s  de á f r i c a ,  donds as  en c on traran  poetando 180 cabezas ds ganado e n t re  ra» 

8 yor y menor ds ra z a  cafcú y s u iz o , además se pudo o b se rv a r , que e x is te n  un -

* em barcadero, un c o r r a l ,  un boflo g e r re p t io ld s ,  un dapóaitode agua, c a í  como 

" á rb o le s  de ced ro .

2 9 . -  P red io  rú s t ic o  denominado “SAN JUAN1,  p ro -  

" p iedad tís l a  S . DORA MARIA SUAREZ VDA. DE con s u p e r f ic ie  de - - - - -  -

* 11-31-00 H as ., amoarado oor e s c r i tu r e  número 1.907 de feche 13 de Noviembre

" da 1975, E sta  p red io  se encuen tra  actualm ente cu ltiv a d o  y acatada  con 4 h l-

■ lo e  tía siem bre de púae y so sten ido  con p o s ta r la  da madero do d iv e rsa s  -

« e sp ec ie* , tembifin es  pudo observar qua e s tá  cu ltiv a d o  con grama e s t r e l l e  tí*

" ó f r i c a ,  ja ra g u a , zacatón  y rem olino , en donde ae encon traren  100 couczaa tía

■ ganada an tro  mayor y menor da raza  cabú y eu izo , además se pudo observar —

■ que e x is te n , un c o r ra l  da rosnara, baño g a r re p a tic id a  y una casa de nadara -

■ con techo da lámina de z in c ,  donde v iva a l  encargado.

3 0 . -  P red io  rú s t ic o  denominado "TRES HERMAIJUS*, 

" .p rop iedad  da lo a  CC. AMANDA TEREBA HEGAOQ DE M., IVETTE XOCHITL y ERNESTO -  

» MORALES M., con s u p e r f ic ie  de 30-63-49 H ae., amparado por l a  e s c r i tu r a  núne 

" ro  730 de fecha Febrero de 1985, I n s c r i t a  en e l  R eg istro  Púb lico  de la  P ro -

* p iedad y d e l Comercia, e l  16 de Marzo de 1985, bajo  e l  número 111 d e l Libro

■ G eneral da E n tradas del f o l io  29D a l  292, de l L ibro do Duplicados 1/olúroen -  

» 36 . E ste  p red io  ee encuen tra  acotado con 4 h ile n  de alambre de púas y so sta

* nido con p o s te r ía . tía madera tía d iv e rsa s  e s p e c ia s , también sa pudo observar 

9 que e s tá  cu ltiv a d o  en su to ta l id a d  con ca0a de azúcar.

31 . -  P red io  rú s t ic o  denominado "LOS CUATES'*, p r£

* p iedad del C. BALTAZAR VEGA FERNANDEZ, con s u p e r f ic ie  de 72-14-43 H as., am-

* parado par e s c r i tu r a  número 1095 de fecha ID de A b ril de 2984, I n s c r i t a  en

* e l  R eg is tro  Púb lico  de l a  P ropiedad y d el Comercio, e l  2 de Mayo de 19B4, -

* bejo  e l  número 191 d el L ibro G eneral da Entrados d e l f o l io  319 a l  322 d e l -  

» L ibro G enurel de D uplicados Volumen 35 . E ste  p red io  ae encuen tra  acatado —

* con 4 h i lo s  de siembra da púae de medio uso y so sten id o  con p a s to r ía  ce ras- 

" dero de d iv e rsa s  oepec ica , tembifin se pudo observar que ae encuen tra  c u l t i -

* vedo to ta lm en te  con ca fa  de az ú ca r.

3 2 . -  P red io  rú s t ic o  uenomlnedo "SAN CARLOS", pro

■ piedad de lo s  CC. FRANCISCO JAVIER, y CARLOS VILLANUEVA C .,  con s u p e r f ic ie  -

" de 34-00-00 H as ., emparedo po r e s c r i tu r a  n&nero 1,398 da fecha  25 da J u l io  -
'V

" da 1983, in a c r l t a  en e l  R eg is tro  Púb lico  da l a  Propiedad y tía l Comercia a l  -  

" 11 de Agosto da 1953, bejo  a l  número 300 d a l L ibro G eneral d e l f o l io  465 e l  

489 d e l L ibro de D uplicados Volumen 34. E a te  propiedad aa encuan tra  a c tu a l—

* manta acotada oon 4 h llo a  de alambra de púaa da medio uao y aoaten ido  con —

* p o e ta r la  da madera da d iv a reae  sap e ó le s , también se pudo observar qua es en-

*  cuantxe cu ltiv a d o  en su to ta l id a d  con ceña da azúcar»

33 . -  P red io  rú s t ic o  denominado «EL DORADO*, pro-

■ p iedad d a l C. JOSE PAZ CONTRERAS, con e u p e rf lc ie  da 127-23-33 H as ., emparede

* por e s c r i tu r a  número 796 da facha  20 da A b ril da 1983, an donde se hace fu—

* a ló n  da doa p re d io s , cabe mencionar que 16-QO-QQ Has», son de le a  que e s tá n

■ in c lu id o »  en a l  p royecto  da D otación d e l E jido  «POLEVA*, cuen ta con un C a rti 

" finado  de In a fe c ta b l lld o d  Ganadera núr-arc 267295 y le a  109-23-23 Has*, tara— 

" blfin tie n e n  C e r t if ic a d o  da In e fa o ta b ll id e d  G anadera, que aon le a  que quedan 

" da l a  can tid ad  da h ec tá rea s  señaladas e l  p r ln o lp lo  ds s e ta  p á r ra fo . E sta  pro

* p iedad  aa encuen tre  actualm ente aco tada con 4 h llo a  da alambre ds póse de me 

" d io  ueo y so sten id o  can p o e ta r la  de madera ds úivErasa e s p e c ia s , tembifin os

* pudo obaarvar que ee encuen tra  c u ltiv a d o  oon gromo e e t r a l l a  de á f r i c a  y ja re

■ gua, an donde as  enountroron 80 cabezas da ganado a n tro  mayor y nutnor da ra -

■ za  cebú y s u iz o , donde ee pudo observar que e x is te n  c o r r a le s ,  em barcaderos,

* baffoa g a r ra p e tlc ld a e  y una ca sa  da madera con tocho da lám ina de z in c , donde

* v ive  a l  encargado.

3 4 .-  P red io s  rú s t ic o s  •’INhunXNADüS" p ropiedad tía

■ lo a  CC. ALFREDO S. B ., JOSE UCO ARA, ROSA MARIA HERNANDEZ, ALBERTO a .  B .,

■ MARCOS MENDEZ, ARNULFO ARCOS y JOLE PEREZ A ., con s u p e r f ic ie s .  6 de e l lo s
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da 18-00-00 y uno da 36-00-00 Has», respectivam en te , hadando  un t o t a l  da 

144-00-00 H a«.t  le a  c u t ía n  e s tá n  an proyecto  da OotaolÚn para  a l  E jid o  -  -  

aP0LEVAa .

35*- P red io  rú s t ic o  "SIN NOMBRE", propiedad da -  

l a  C* MELBA CAMARA A ., con s u p e rf ic ie  & 50-00-00 H aa., amparada por e s c r i  

tu r a  número 1,30<» de fecha  30 de S ep tl cimbre ds 1962, I n s c r i t a  en e l  Regis

t r o  P úb lico  da l a  Propiedad y d e l C h a ro la  e l  11 de O ctubre de 1972, bajo 

a l  número 6,195 en e l  f o l i o  175, v u e l ta  d e l L ibro G enere! de E n tradas del 

I* f o l i o  683 e l  885, d e l L ibro de E x trac to s  Volumen 33. E ste  p red io  ee encuen 

" t r a  actualm ente acotado con 4 hI.,os de olambre de púae de medio uso y s a s -  

I a ten id o  can p o s ta r la  ds andera  r e  d iv e rse a  e e p e c le s , también ae pudo obeer- 

I a v a r que ee encuen tra  c u l t iv a d j  con grama e s t r e l l a  de á f r i c a ,  en donde se -  

H encon traron  30 cebera® de gr* runda e n tré  mayor y menor marcados con e l  f i e —

[I* r ro  de h e r ra r  MC, edemfie e ■ pudo observar un JagCey*

36*- P red io s  r ú s t ic o s  denominados "EL CAMPO1*, —

I* «EL ALACRAN», "EL JAROTHQ", "EL PETALO" y e l  "UNIDILLAL", propiedad de loa 

» CC. TERESA CASTILLO FU OS, ALICIA HERNANDEZ M. CUTBERTO HERNANDEZ H ., QDI- 

| ■ LON SELLO P .a  HIPDt ;T0 CAMPOS S . , con s u p e r f ic ie a  de 20-00-00 H as,, -  -  —

" 18-25-00 Haa», 16- ¿5-00 Haa*, 24-00-00 Hse*, y 16-25-00 Has*, re sp e c tiv e —

" m ente, emperador por e s c r i tu r e s  números: 1106, 1166, 1192, 116*8 y 1190 da 

| a fechen 25 , 23 , ¿6 , 20 y 25 da Jun io  da 1966, i n s c r i t a s  en e l  R eg is tro  P úb li

co da l a  Propiedad y d e l Comercio a l  17 de Jun io  de 1966, ba jo  s i  número -  -  

251, e l  17 m  J u l i a  da 1966 bajo  a l  número 252 a l  17 da J u l io  da 1986, bajo  

I * s i  número 253 a l  17 da J u l io  da 1966, ba jo  e l  número 254, y e l  17 de J u l io  -  

a da 1966 bajo  a l  número 255 respectivam ente*  Hatee p rop iedades ae encuentran 

B ffistuelnet; t e  aco tadas can 4 h i lo s  de siem bre de púae da medio uso y so sten ido

* oon p o s ta r ía  de nadare da d lv e rsse  e sp e c ie s , tam bién ae pudo observar qua ae 

encuen tran  c u ltiv a d o s  con grema e s t r e l l a  da á f r i c a ,  an donde se encontraron

* pastando 10Q ce-'ezoa de gsnado e n tre  meyor y  nano? de raza  cebú y auizo en— 

a oontrándoaa an cada p red io  20 cabezas da Qanado to ta liz a n d o  lo  señalado con 

® (in te r io r id a d , también ea pudo obaervev un c o r r a l  rú s t ic o  por predio*

37*- P red io  r ú s t i c a  "INNOMINADO", propiedad d s l -

* Ingen io  A zucarero, con a u p e rf lc ia  da 563-00-00 Hes* S a ta  p red io  ae encuan— 

" t r a  ecotado con 4 h ilo s  de alam bre de púas de medio uso y so sten id o  con pos- 

1 t a r i s  de nadara da d iv e rsa s  e s p e c ie s , también se  pudo obeeryar qua js  encuen

* t r a  c u ltiv a d o  to ta lm en te  con cofia de azúcar*

36*- P red io  rú s t ic o  "INNOMINADO", propiedad de U

» C. OFELIA JUAREZ¿ con s u p e r f ic ie  ds 43-00-00 Haa. S a ta  propiedad se oncuen-

■ t r a  ac tualm ente acotada con 4 hila®  de olambre da púae y so sten id o  con poete  

" r í a  de nadara da d iv e rsa s  e e p e c le s , también aa pudo o b servar que ee encuen— 

" t r a  cu l tiv a d a  con grama e e t r e l l e  de á f r i c a ,  en donde ea encon traron  ¿5 cabe- 

" zata da ganado a n tre  mayor y menor da raza  cebú y su izo , ademán ee pudo obaer

■ v a r qua e n la ten  un jagüey y un c o r ra l  rú s tic o *

39*« P red io  rú s t ic o  "INNOMINADO", propiedad de le

■ C* ROSA E. THOMPSON, can s u p e r f ic ie  da 43-46-07 H as.Eate p rop iedad  ea encuer

* t r a  actualm ente acotada con 4 h ilo s  da alambre de púse y so sten id o  con ¡araste 

a r í a  de madera da d iv e rsa s  ee p e c le s , l a  míeme as  encuen tra  cu l tiv a d a  can g ra-

* me e s t r e l l a  da á f r i c o ,  en donde ee encon traron  30 cabezas de ganado e n tre  tira 

a yor y menor da raza  cebú y s u iz o , tam bién ae pudo o b servar que e x is te n , un -

* pozo, un c o r r a l  rú s t ic o  y una casa da madera con techo de lám ina da z in c ,  en 

a donde v iv a  a l  Bncargado*

40*- P red io  rú s t i c a  "SIN NOMBRE*, propiedad d el -  

a C. MIGUEL PAZ N* con s u p e r f ic ie  do 76-00-00 Hes* Eata p ropiedad ae encuen tra

1 actualm ente acotada con 4 h i lo s  da alambra da púoa y so sten id o  con p o s ta r ía

* de madera de d iv e rsa s  e s p e c ia a , también ae pudo observar qua se  encuen tre  — 

1 cu ltiv a d a  en bu to tB lld a d  con oifla da azúcar*

41*- P red io  rú s t ic o  "INNOMINADO", propiedad del

* C. MIGUEL PAZ A. con s u p e r f ic ie  de 76-00-00 Haa*, emparedo por e s c r i tu r a  nú-

* mera 94 de fecha  15 da Agosto de 1956, in s c r i to  en a l  R ag ia tro  Púb lico  da le

* Propiedad y d e l Comercio d s l  f o l i o  110 a l  111,d e l L ibro da E x tra c to s  Volumen

* 17* E a ta  propiedad aa encuen tra  aatualm ante anotada con 4 h l lo a  de alambre -

* de púas y Boatanlda con p o s te r ía  de madero de d iv e rsa s  e s p e c ie s , también aa

1 pudo observar que ae encuen tra  c u ltiv e d a  con grame e s t r e l l a  da á f r i c a ,  en — 

8 donde aa encon traran  pastando 60 cabezas de ganado vacuno e n t r a  meyor y me— 

1 ñor marcados con e l  f i e r r e  de h e r r a r  MP, ademfia aa pude observar que ex ie ten

* un c o r r a l  r ú s t ic o ,  un jagüey y une ceas de madera con techo ds lám ina de —  

1 tino*

42*- Predica rú s tico»  "INNOMINADOS? propiedad de -  

8 lo a  CC. JOSE ZETINA Y JOSE HIDALGO ZAPATA, con e u p a rf io id d a  - - - - - -

1 41-0D-J3 Has*, y 51-00-00 Has* respectivam ente propiedades qua se encuen—

1 tr e n  acatadas, can 4 h ilo s  da alambre de púae y so sten id o  can p o e ta r ía  da -

* madera de d iv e rsa s  ea p e a le s , también se pudo ahearvBr que ee encuentran  —

1 c u ltiv a d o s  to ta lm en te  con caña de azúcar*

43*- P red io  rú e t ic o  "INNOMINADO", p ropiedad d e l 

1 C* NICANOR DOMINGUEZ, con s u p e r f ic ie  de 51-39-pO Haa*, separado por e e c r i -  

1 tu r a  de fech e  3 de Enero da 1981, in s c r i to  en a l  R eg istro  Púb lico  da l a  —

1 Propiedad y d e l Comercio, en a l  f o l io  185 Volúmen 15* E s te  p ropiedad ae en 

1 cu sn tra  to ta lm en te  acotada can 4 h i lo s  da alambre de púas y eoe ten ldo  con 

' p o e ta r ía  da nadara de diversa® e s p e c ie s , también es pudo observar que ee -  

1 encuen tra  cu l tiv a d a  con grama e s t r e l l a  da á f r i c a ,  en donde ae encon traron  

1 pastando 35 cabezas de ganado vacuno de ra z a  cebú y eu iz o , también ae pudo 

8 obaerver qua e x ie te n , una g a le ra ,  un c o r ra l  y un embarcadero da madera*

44*- P red io  rú s t ic o  "INNOMINADO", propiedad d e l 

1 Co ARTURO ESTAÜQL SANCHEZ, con s u p e r f ic ie  de 61-30-00 Has*, emparedo por -  

1 e a o r i tu r a  número 1171 d e l 17 de J u d ia  da 1963, e in  detoa en e l  R eg istro  Pú 

' b lic o  de la  Propiedad y del Comercio, E ata propiedad sa encuen tra  a c tu a l—

1 menta acatada  con 4 h i lo s  de alambre de púae y eoeten ldo  con p o a te r ía  da -  

' madera de d iv e rsa s  e s p e c ie s , también ee pudo obaerver que aa encuen tra  cu l_

* tlv a d a  con grama e s t r e l l e  de ó f r ic a ,  en donde as encon traron  pastando 50 -  

cabezas de Qanado mayor y menor de re z a  cebú y eu izo , además ae pudo obser

v a r  qua e x is ta n  un jagüey, un c o rro l r ú s t ic o  y una osea de madera, en donas 

v iv a  e l  encargado*

45*- P red io  rú s t ic o  "INNOMINADO", propiedad ds 

lo a  CC. MANUEL V DOMINGO RAMOS, con s u p e r f ic ie  de 41-00-00 Haa* E sta  propije 

' dad ae encuen tra  actualm ente acotada con 4 h i lo s  de alambra de púaa y anote 

n ido  con p o a te r ía  de madera de d iv e rsa s  ee p ec le s , también ee pudo observar 

que bb encuen tra  cu ltiv a d o  con grama e s t r e l l a  ds á f r i c a ,  en donde es encon- 

1 t r a ro n  paetendo 35 cabezas de ganado e n t re  mayor y menor, además ee encon—

1 tr f i un jagüey*

46*— P red io  rú s t ic o  "SIN NOMBRE*, propiedad del 

1 C* CRBSGENCXQ OOMINGUEZ, con s u p e r f ic ie  de 107-27-42 Has* E ata propiedad se 

1 encuen tra  aco tada con 4 h i lo s  de alambra de púae de medio uao y so sten id o  -  

1 oon p o s te r ía  de madera de d iv e rsa s  e s p e c ie s , también ae pudo observar que -  

' ee encuen tra  cu l tiv a d a  con grama e s t r e l l a  de ¿ f r i c a ,  en donde ee encon tra

ron pastando 60 cabezas de ganado mayor y menor, además ee pudo o b servar —

1 que e x is te n ,  un jagüey , un c o r r a l ,  un embarcadero de madera y una cesa  de -  

m a te ria !  en donde v iva a l  encargado,
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4 7 .-  P red io  rú a t ic o  "SIN NUMBHE", propiedad üoJ

■ C. OVIOIO JUAREZ S . t con e u p e rf lo le  da 102-03-50 He*. E s ta  p rcp iadod  so an-

■ cu an tra  actualm ente acotada con 4 h ilo »  da alambra da púas y so ston ido  con

■ p o e ta r ía  da inadara da d iv e rsa s  e s p e c ie s , también ea o b u rv ó  que su  encu«n—

* t r a  cu l tiv a d a  con grama e e t r a l l a  da á f r i c a ,  Jaragua y rem olino , deuda oo — 

" encon traron  pastando 100 cabezas da ganada mayar y manar da ra z a  c»bd y aul 

" <0, adaméa ae pudo observar que a x le te n , un JagOey, un c o r r a l  da madera, — 

1 una oaaa da nadara con tacho  da lám ina da z in c ,  donda v ive  a l  anoargado.

4 0 .-  P red io  rú s t ic o  "SIN NOMBRE*, p ropiedad do la

* C. MARIANELA CORTES DE G .f con a u p a rf ic ia  da 215-61-02 Maa. E s ta  prop iedad

* ae encuen tra  actualm ente cu l tiv a d a  con grama e s t r e l l a  de á f r i c a  y e s tá  aco-

* te d a  con 4 h llo a  de alambra da páaa, aoa tan ido  con p o e ta r ía  tía nadar»  da d i

* vareaa  a a p tc ia a , donde so encon traran  poetando 150 cabezas de ganado (entra

* mayor y menor de raza  cebú y s u iz o , aderáis ae pudo o bservar que e x i s te n ,  un

* c o r r a l ,  un embarcadero de n adara , una g a le ra  y una osea da madero con Hacho

* da lám ina da z in o .

4 9 . -  P red io s  r ú s t ic o s  "INNOMINADO* y "SANTA RG—

■ SA», propiedad d e l C. EZEQUIEL ARA ZCTINA, oon a u p e rf lo ie a  de 40-59-00 Hna.

■ y 26-90-65 H as. respectivam en te . E sto s  p red io s  se encuen tran  actualm ente —

* acotado® con 4 h i lo s  de olembre da páaa y so sten id a  oon p o e ta r la  da moderii

* de d iv e rsa s  eapeo iea , también se pudo observar que aa encuen tra  cu ltiv a d o  «

* an eu to ta l id a d  con caña de azú car.

5 0 . -  P red io  rú s t ic o  "INNOMINADO", p ropiedad d a l « 

" C. FRANCISCO UUEN MAY, con s u p e r f ic ie  de 95-04-00 Haa. ,£ e ta  p red io  ea en—

■ cu an tra  actualm ente acotado con 4 h i lo s  da alambra de púas y so sten id o  con

* p o s ta r le  de madera de d iv e rsa s  a sp e ó le s , también ee pudo observar qus ae — 

" encuen tra  cu ltiv a d o  oon grama e s t r e l l a  da á f r i c a ,  an donde ee encon traron  -

* pastando 60 cabezas de ganado e n t re  mayor y menor, adaméa ee pudo o b servar

■ que e x is te n , un c o r r a l  rú s tic o  y un Jagüey.

5 1 . -  P red io  rú s t ic o  "INNOMINADO", propiedad dal

* C. GREGORIO JIMENEZ, can s u p e r f ic ie  de 59-06-08 Haa. Cata p red io  encuen- 

" t r a  actualm ente acotada oon 4 h llo a  de alambre da púas y so sten id o  oon poa- 

" t a r l a  da madera da d i varea s  sap eó la s , también aa pudo o b servar qua se  an—

* cuan tra  cu ltiv a d o  con grama e s t r e l l e  de ¿ fr lo e *  en donde ee en c on traran  pos

* tendo 36 oebezea da ganado da raza  cebú y su izo , edemée ee pudo o b servar —

■ que e x is te n , un c o r r a l  rú s t ic o  y un JagQay.

5 2 . -  P red io  rú s t ic o  "INNOMINAOO", propiedad dal 

" Q. 3 .  ZENTENO, con e u p e rf lo le  de 75-00-00 H as ..E s te  propiedad sa encuen tra

* actualm ente acatada  con 4 h llo a  da alambra de púas y so sten id o  con p o e ta r ía  

" da madera da d iv e rsa s  a s p a d a s ,  también «a pudo o b servar qua aa encuen tra  -  

" to ta lm en te  cu ltiv a d a  oon cafle da azú car.

53 . -  P red io  rú a t lc o  "INNOMINADO", propiedad da -  

" l a  C. MARIA DE LOURDES TARANO, con s u p e r f ic ie  da 100-00-00 Haa. E sta  p ro p l£

* dad aa anouentrB actualm ente acotada con 4 h llo a  de alambre de púas y eoeto

* n ido  oon p o e ta r la  da madera da d iv e rsa s  e s p e c ie s , tam bién se pudo observar 

" que ae encuen tra  cu l tiv a d a  con grama e e t r a l l a  de á f r i c a ,  en donde ae encon-

■ tra ro n  pastando 60 cabezas da ganado e n tra  mayor y menor de raza  cebú y —  

" s u iz o , adamé* aa pudo observar qua e x is te n ,  un c o r r a l  rú s t ic o  y un JagQey.

5 4 . -  P red io  rú s t ic o  "INNOMINADO", propiedad da -  

" l a  C. FLORXNDA VDfl. DE GARCIA, con e u p a rf io le  da 66-00-U0 Haa. E s ta  p rop ia - 

" dad ea encuen tra  actualm ente acotada oon 4 h i lo s  de alambra da púas y Bosta, 

" nido con p o e ta r la  da madera da d iv e rsa s  e sp e c ia s , también se pudo observar ■

* que ee encuen tra  cu ltiv a d o  con cana ae tuuuw r.

RADIO DE SIETE KILOMETROS.- En a l  rad io  da o lo te  

1 k ilúm etroe  ee enoontraron  lo a  s ig u ie n te s  p re d io s , en e l  Polígono No. I :  f o r -

* mado por una fraco lú n  d e l p red io  rú a t io o  denominado "GAN MANUEL", propiedad

* de l a  C. JOSEFA BARRAGAN VDA. DE QRTIZ, con a u p a rf ic ia  de 210-50-19 H ;is.f —

■ amparado por e s c r i tu r a  número 3756 de feche 3Q de Septiem bre de 1966, in s e r í .

" t a  an a l  R eg is tro  P úb lico  de l a  P ropiedad y d a l Comercio, e l  11 da Enero de

■ 1967, ba jo  a l  número 422a en a l  f o l io  54 d e l L ibro General de E n trab es , del

■ f o l io  13 e l  20 , de l L ibro de E x trac to s  Volútnan 26 . E s ta  propiedad so aneuen-

* t r a  actualm ente acotada oon 4 h i lo s  da olambre de p ú a s  de medio ueo y s o s te 

n ido  oon p o s ta r ía  da madera da d iv e rse a  eapeo iea , también aa encon traron  -  -

* 40-00-00 H aa., cu l tiv a d a s  oon cafle tía azú car, y  en una s u p e r f ic ie  tío -  -

■ 1 0 5 - 9 2 - l l . i l  H as ., aa encon traron  aem l-ou ltlvadaa  con grama e e t r a l l a  de fifxl 

1 o í  y zecetÚ n, en donda ae encon traron  pastando 50 cabezas da ganado vucuno -

* e n t re  mayor y menor de raza  cebú y au lzo , mnrandoa can e l  f i e r r o  da h e r re r  -

* JO, en donde ee d e tec tó  o t r a  s u p e r f ic ie  da 64-56-07.9  H as ., f a l t o  da suplo*»

" ta e ló n  por en c o n tra ra s  acahualado con c a e o e r r lH a la s ,  guácimo, co rnezuelo , -

■ yerbam artín , m alvavieoo y á rb o le s  que alcanzan da 8 a 15 m etros da a l tu r a ,  -

■ ten iendo  en aua copas en redaderas dando un aspecto  montoflooo, an donuc aa —

■ observó que t ie n e  da 2 o 4 afina con tinuos f a l to  da ex p lo tac ió n , to d as  sa ta*

■ h ec tá rea s  que ae c i ta ro n  pertenecen  a l  pendió que oa aafielÓ e l  p r in c ip io  do

■ a a te  p á r ra fo .

Polígono número l i s  Eate Polígono e a tá  formado

* por a l  p red io  rú s t ic o  que ee c o m id e ra  oomo ta r re ñ a s  n oo lone lea , ya que a l  -  

"  reca b a r lo e  dato s en e l  R eg istro  Públloo da le  Propiedad y d e l Comercio, me-

■ d ie n te  e l  o f ic io  número 125 de feche 2 de Jun io  de 1967, a s ta  no ee encen tró

■ in s o r l t o  e nombre de persona a lguna, a s ta  Polígono cuen ta oon une s u p e rf ic ie  

" da 17-25-62.6  H aa., de te r re n o s  da agostadero  de buena c a lid a d  y qua a c tu a l-  

9 mente e l  E jido  "GRAL. GUADALUPE VICTORIA", lo  ha venido poseyendo doado haca 

■' más da 5 artos aproximadamente y aa encuen tra  cu ltiv a d o  an eu to ta l id a d  oon -

* caña de azú car, que lo  han explo tado en forme con tinua  y p a c íf ic a ,  que aumeg

* do lo e  doa poligonce hacen un t o t a l  da, 61-63-70.7  Ha*.

Dentro d a l te d io  da Localizan  lo s  s ig u ie n te s  E j¿

* do* d e f in i t iv o s ,  "GRAL. GUADALUPE VICTORIA", p royecto  d e l E jido  "POLEVA", —

* "VENOSILME 3 ra . SECCION", (ESPERANZA), "EL MOOL", "ESTAMPILLA", "ZARAGOZA* -

* V "EMILIANO ZAPATA".

OPINION.- Ee opin ión  d e l s u s c r i to  qua ree u lto n  -  

’■ * fn o ta b le s  lo a  po lígonos ye mencionados pera  o s tia fa o a r  le a  necesidades eco-

* nómicaa d a l grupo g e s to r ,  en que re s u lta n  do* po lígonos donda e l  prim ero es

* da 64-56-07.9 Haa.,, propiedad de l e  C. JOSEFA BARRAGAN VOA. OE ORTXZ y e l  — 

” iaguada de 17-25-62.6  H aa., le *  cu e la s  aon te rrsn o *  propledod ds l a  Nación,

* <(ue sumada* hacen un t o t a l  de 61-63-70.7 H aa., y que actualm ente l a  t ie n e  an

* p o ses ió n  e l  e j id o  "GRAL. GUADALUPE VICTORIA", encontrándose cu ltiv a d o  con —

■ carta da azúcar. NOTIFICACIONES.- M ediante o f ic io s  s in  númoroo —

* dn fechas 19 de Agosto,, 30 de Octubra y 25 de Noviembre de 1966, ee comunicó 

so b ra  e l  p a r t ic u l a r  e p ro p ie ta r io *  de p red io s  cx lo ten teo  den tro  d n l red io  l e 

g a l  de afeo tao ló n  da n ie to  k iló m e tro s , miamos qua fueron  g irada*  a lo s  Cáveos 

lie  le a  F in ca s .

DATOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO.- Obran en e l  Expediente p r in c ip a l  le u  consternólas de in s c r ip c ió n  tía
i

lo a  p red io s  señalados como ppacuntamente a f e c ta b le s , proporcionado* par a l  -  -  

mioma, e * l como de no In s c r ip c ió n , con reepao to  d a l p red io  an pasctalón d e l qj 

po g e s to r .

I
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PRUEBAS V ALEGATtS— No es  presentaran*.
cuyos nombre* eon lo s  É ig u lsn te s i

DICTAÍ-EN DE LA COMISION AGRARIA MIXTA— En a e -  

ai6h  da fecha  5 de Ju n io  de 196?, l a  H. Comisión A g raria  M ixta, em itió  y apro

bé dü Dictamen en cuen ta  a l  oaao da que eo t r a t a  reso lv ien d o  en lo s  s ig u ie n te s

t á r t i i n o a :

PUNTOS RESOLUTIVOS.

* «• .PRIMERO— Eo procedente l a  acclfin de Ampliación 

* d i E j id o , promovida por cempeelnoa rad icad o s  en  a l  poblado denominado nG.ihL. 

■ G1A DA LUPE VICTORIA", d e l M unicipio de Tono etique, Tabaeco, por e s t a r  a ju s tao s

Núm. Núm.
P ro g r . N O M B R E S .  P ro g r . N O M B R E S .

1 .»  ROSARIO ADRIANO ALAMILLA 
3 . .  HARIA DEL SOCORRO GUTIERREZ VELA 
5 . -  ANTONIO CHEVERRIA HERNANDEZ 
7 — MANUEL AGUI LAR JIMENEZ 
9— VICENTE MUuOZ VEGA 

11— ANIEL GUTIERREZ ARCOS 
1 3 .-  SEMITA PEREZ UOA. DE GUTIERREZ 
1 5 .-  VAI JíNTIN FELIX CURTES 
17— SE'VERO PINEDA HUMALES 
19— JC«G£ MARTINEZ GA,:CIA 
2 1 .-  N? YIV1DAQ CURTES LNOFHE 
23— FRANCISCO PINTO SANCHEZ

2— FELIX CRUZ ROMAN 
4— PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ 
6 . -  AMPARO SANCHEZ REYNUSA 
B .-  MACARIO GUZHAN VAZQUEZ 

ID .-  JOSE MA. CHAN JIMENEZ 
1 2 .-  FERMIN PEREZ GUTIERREZ 
14— MACLOVIO PEREZ GUTIERREZ 
16— JOSE CHUZ GtttCZ SALGADO 
IB .-  JESUS PAREOES VARGAS 
2 0 .-  ANDRES CHAN JIMENEZ 
2 2 .-  ROBERTO PEREZ LOPEZ 
24— TOMAS SANCHEZ COSO

la s  tiiepouiclonee oontenldaa en l a  Ley F edera l de Reforine A g raria .

* ...SEGUNDO— Se do ta de t i e r r a s  en l a  v ía  da « r in e -  

rp  Ampliación de E jid o  a campesinos rad icados  en e l  poblado denominnda “a! i AL 

1 CfjADALUPE VICTORIA", d e l M unicipio de Tenociqua, Tebaaco, con una eupi»r f í e le  

- fU -63-70.7 H oa., da te r re n o s  de agostadero  de buena c a lid a d  que 02 toma— 

i t n  oo lo  a lq u le n ta  murar»! ta -5 3 -0 7 .9  H oa., fla te rru ñ o »  üa bueno coliilü il - -  

na ss  Lamerán d e l p red io  rú s t ic o  denominado "SAN MANUEL", "F racción  üETaN- 

ÜUHT, AGUSTIN MIMALES y ANEXOS", p rop iedad  de l e  «efiora JOSEFA BARRAGAN — 

DA. DE üRTIZ; y 17-25-62.6 H aa.v da te r re n a s  de agostadero  de buena c a l i 

las, ccnaideradaa como b a ld ía s  p ropiedad de ’ n Noción? Xa a u p e r f ld e  a fe c té  

ie se d e s tin a rá  p era  lo a  ueoe c o le c tiv o s  de I ob 56 campesino» capac itad o s  -  

íiiiE re s u l ta ro n  d e l  Cenes A g ra rio ; a l  á rea  señalada  ae deberá lo c a l iz a r  con- 

o ras  a l  p lano p royecto  que se  anexa »; conforme a l  razonam iento expresado -  

n lo a  Considerando VZ y V il d e l  p re sen te  Dictamen.

" ♦ . .TERCERO— Expídanse lo e  correspondie ttee C e r t i f l -  

setíaa de Derechos A grarios a lo e  56 campeslnoa capac ltadoe  que a r ro jó  e l  —

;asneo A grario , con fundamento en lo  e s ta b le c id o  por e l  A r tic u lo  69 de l a  — 

.-y F ed era l de Reforma A grario  y cuyos nombras se  c i ta n  en a l  Conalderonda 

’. l í  d e l p resen te  Dictamen.

Tomando en  cuen ta todos  lo a  elem entos que han -  

dedo d e ta lla d o s  en e l  cuerpo d e l p re sen te  e s  lle g ó  a  le s  s ig u ie n te s :

C O N S I D E R A N D O S .

I — Que a l  grupo s o l ic i t a n  te  rad icad a  evi e l  pej- 

01 oda denominado "ORAL. GUADALUPE VICTORIA" » d a l  M unicipio da T enoalque, ¿ a -  

tuAj de Tabaaco, t ie n e  capacidad  p a ra  e j e r c i t a r  l a  acc ión  de Privntera ,->mpllo- 

ciftn da E jido  a i  comprobarse que en é l  rap icen  56 campeslnoa c a p a c ita d o s  que 

re tf»n lo s  re q u is i to »  e s ta b le c id o s  por loa A rtíc u lo s  195 y 197 F racción  J il -  

lle u d o  a c o n tra r io  aenau y 200 en eu a c tu a l redacc ión  de 3.a Ley Federtúl de 

Reforma A g raria .

XX— Que se d ló  cum plim iento o lo  ordenado en  . .  

¿da A rtíc u lo s  272 y 275 de l a  Ley A g raria  en v ig o r , e l  h a l a r s e  pub licado  Xa 

l i c i t u d  reap a o tlv a  en e l  P e r ió d ica  O f ic ia l  d e l Gobierne* d e l Eetado de T»*» 

btjseo, y n o tif ic e d o  a  lo e  p ro p ie ta r io s  da p red io s  l o c a l i  zados d en tro  d e l r s  -  

le g a l  da a fe c ta c ió n  da a l e ta  k iló m e tro s , m ediante o f,'le lo s  que fueron  di 

r i y j rjas a l a s  Cssoas de le a  F incas

I I I . -  Se comprobó que le a  t i e r r a s  canes d idea  e n  

v |a  de D otación, o campesinos rad icado»  en e l  poblado que nos ocupe aa en -—  

cticntrun ex p lo tad as  en su  to t a l i d a d ,  con lo  que se  Hiló cum plim iento a  lo  u x -  

p ieseda  en e l  A rtíc u lo  241 de 1* Ley de lo  M ate ria .

IV .-  Que en cum plim iento a  lo  ordenado en l a  — 

ci 6n I  d e l A rtíc u lo  266 de l a  Ley F edera l de Reforma A graria  ae l l e v ó  a

oí - r e l  Canso A grario  miase que a r ro jó  un t a t a !  da 56 campeslnoa c a p ac itad as

iífim. ’ "
P ro q r. N O M B R E S . ___________

2 5 .-  (il.CRIA HERNANDEZ CRUZ 
27— MUTILO PRAOIA GARCIA 
2 9 .-  CANDELARIO GUZHAN MENDEZ 
31— FFtANDISCA HERNANDEZ GARCIA 
33— ACtflIAN MARTINEZ KGNTIEL 
3 5 .-  SUMAN RAMIREZ MANUEL 
37— GfíRUNlMO GUZMAN ESPINOSA 
3 9 .- . AIWjLFU GUTIERREZ GERONIMO 
4 1 . -  RUPERTO MCiNTCYA GOMEZ 
43. -  JESUS MANUEL CSORXO 
45. -  BiOGELIO VICENTE MUÑOZ 
4 7 o -  EENEDICTÜ ADRIANO JIMENEZ 
49 DARLIN USQRIÜ GOMEZ
51 MANUEL DOMINGUEZ PLIEGO
53—  MANUEL CHAN JIf-ENEZ 
55 í . -  .JOSE CANO DE LA CRUZ

p ro q r . N U M B R E 5 .

26— MANUEL MONTOYA TOS ILLA 
2 8 .-  NICOLAS HERNANDEZ LORENZO 
3 0 .-  CONCEPCION 80LAINA GARCIA 
32— ANTONIO MAZARIEGO GUTIERREZ 
34— CUSt£ CSORIQ GuNZALEZ 
3 6 .-  JORGE HERNANDEZ GARCIA 
38— ENRIQUE GUTIERREZ PEREZ 
40— JOSE QSQRIQ GONZALEZ 
42— AMELIA RAMOS MORALES 
44— RAMON HERNANDEZ GUZMAN 
46— MIGUEL ANGEL AGUI LAR SOLIS 
48— CONCEPCION Q5CRI0 TORRES 
50— JORGE LUIS RAMOS MORALES 
5 2 .-  MANUEL LOPEZ GALLEGOS 
54— EOUVIGES MANUEL TRUJILLO 
5 6 .-  JESUS MAYAN ALVAREZ

V .- Que a l  l le v a ra s  e cabo lo e  t r e b e jo s  Técnicos 

: In fo rm ativ o s , ea d ió  cum plim iento a lo  que es ta b le c e n  le a  F recolonee XX y XXX - 

r ie l  A rtic u lo  266 de l e  Ley F ed e ra l de Reforma A g raria , lo  que d ló  m otivo oX l e 

vantam iento  de un plano d e l rad io  de afectación, que’co n tien e  lo e  d a to s  in d ia — 

penesb les  para  conocer l a  zona ocupada por e l  c a s e r ío ,  l e  u b lcee lón  d e l núcleo 

p r in c ip a l ,  e l  con jun ta  tía p rop iedades in a fe c to b le s , lo s  e j id o s  d e f in i t i v o s ,  lo s  

c u l t iv o s  p r in c ip a le s ,  y l a s  d a ta s  r e l s t iv a a  a l a s  cond iciones sg ra ló g lo a e , c l i 

m ato lóg icas y económicas de l a  lo c a lid a d )  aa recabaron lo a  d a to s  c a te a t r e le e .

VI— Que habiéndose hecho un a n á l i s i s  de lo a  tra b a  

jo s  Tóenteos In fo rm ativos re a l iz a d o s  p o r  aX Comleionado JOSE ARXSTX SANOS JIME

NEZ, según ee desprenda da su  Informa rend ido  a l  XI de E n e »  da X987, se  l l a g a  

e l e  co n c lu sió n , que den tro  d e l r a d io  le g a l  da a fe c ta c ió n  de 7 k iló m e tro s , ex ie  

te n  pequeflae p rop iedades en ex p lo tac ió n  a g r íc o la , ganadera y a g ro p ec u a ria , que 

reúnen lo a  r e q u is i to s  e s ta b le c id o s  por loo A rtíc u lo s  249 y 250 de l a  Ley Fe¿* 

r a l  ds Reforma A grario  y F racción  XV d e l A rtíc u lo  27 C o n s titu c io n a l!  « a i mis

mo a s  lo c a liz a ro n  p red ica  en posesión  de personas f í s i c a s ,  qu» lo s  d e ten tan  a 

nombra p rop io  y a t i t u l o  da dominio de un modo co n tin u o , p a c íf ic o  y p ú b lico , 

tm  can tid ad  no mayor d e l l ím ite  f i j a d o  pare  l a  propiedad in a fe c te b le ,  desde -  

h ac e  mÓB de c inco  artos a n te r io ra s  a l a  p u b licac ió n  de l a  s o l i c i tu d  y d e l — -  

acuerdo  que in i c ió  e l  trá m ite  d s l  Expediente r e s p e c t iv o , cuwp-U®nEl0 con lo s  -  

m q u i a i t o i  aeflaladoe por e l  A rtíc u lo  252 d e l Ordenamiento Legal an tee  invoca

do.»

Ael mismo ae lo c a liz ó  un p red io  rú s t ic o  denomina 

do **SAW MANUEL", propiedad de l e  aeftore JOSEFA BARRAGAN UOA. DE CRTZZ, con eu 

p o r f ió l e  de 240-00-00 Hbb. ,  "FRACCION BETANCOURT» AGUSTIN MORALES y ANEXOS", 

i n s c r i t o  en e l  R eg is tro  P úb lico  de l a  Propiedad y a e l  Comercio correspond ien

t e ,  e l  11 de Enero de 1967, ba jo  e l  número 422S e n .e l  f o l i o  54 d e l L ibro  de -  

E n trad as  d e l f o l i o  13 a l  20 d e l L ibro de E x tra c to s  Volfimen 28 , quedando afec 

ta d o  po r d icha c o n tra to  lo s  p red io s  números 1594, 2836, 3553 y 3166 en le »  «£ 

Xioe 211, 26 , ZC6 y 54 de lo a  l ib r o a  mayores VDlúmen B, 14 y 15 rcspcctivam-rn 

t e ,  e s te  p red io  en r e a l id a d  cuen ta con una s u p e r f ic ie  de 210-50-19 H as., pe

gón p leno que h izo  acompañar l e  p ro p ie ta r ia ,  B up erfic ie  que en  ad e lan te  ae to  

mará en  co n s id e rac ió n , siendo  é s te  de te rra rio s  de agoetadero  de buena c a lid a d ;
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•n  s a t»  p red io  e l  comioionedo lo c a l iz ó  uno a u p e rf ic ia  tía 6L-58-07.9 Hvia,,  fo l 

to a  de exp lo tac ión  dcadn hace mée de den efloo conaecu tivoe , s in  que huya r«»— 

diado cauno de fuerzo  mayar que lo  hubiese impedido y t a l  c au sa l ue da ¡nocir ó 

a l  en co n tra r dicho F racción  acahualada donde abunda l a  vege tac ión  conocida como 

c r i s c a r r i l l a le a ,  guácimn, co rnezuelo , yerbam artín  y m alvavisco , que alcanzan una 

a l tu r a  de 8 a 15 m etroa, cu b ie r to s  con anredaderaa de d i s t i n t a s  e sp ec ias  que la  

dan un aspecto  s e lv á t ic o ,  no encontrando r a s t r o  da ganado alguno, la e  ca rc a s  se 

encon traron  d e te r io ra d a s ; e l  r e s to  da l a  s u p e r f ic ie  o sean 1A 5-92-U .11 H as ., -  

aa encon traron  cu l tiv a d a s  con caria da azú car, a s i  oamo can p as tu ra  e s t r e l l a  de 

á f r i c a  y zacatón , en donde ae encontraron  pastando 50 cabezas da ganado mayor -  

de ra z a  cebó y au lzo , maraatíos con e l  f i e r r o  de h e r ra r  BO; por lo  a n te r io r  as  -  

considera  a fe c ta b le  una a u p e rf ic ia  da 6^-58-07 .9  H ee., de te r re n o s  de agostade

ro  de buena c a lid a d , por c o n tra v e n ir  le e  d isposic ión*»  con ten idas en e l  A rticu 

lo  251 da l a  Lay F ed era l da Reforma A graria , que ex ig e : * Que para conservar la  

" c a lid ad  da in a fe c ta b i l id a d ,  l a  propiedad a g ríc o la  o ganadera no podrá permaná 

" c a r  a in  exp lo tac ión  por más da dos a to a  co n secu tiv as , a mena» que e x is te n  cau 

* asa de fu erza  mayor que lo  impidan tra n s i to r ia m e n te , yo sea  en forma p a rc ia l  

■ o t o t a l  %  l a  p ro p ie ta r ia  no o b atan ta  da a s ta r  debidamente n o t i f ic a d a ,  an n ln  

gún mamante d e sv irtu ó  la  ca u sa l aaflelada.

Por o tro  lado ae lo c a liz ó  o tro  p red io  r ú s t i c a ,  -  

en poeealón úal grupo g es to r  con s u p e r f ic ie  de 17-25-62.8  H as., de te rre n o s  de 

agostadero  de buena c a lid a d , lo s  cu a le s  según con stan c ia  expedida por a l  Regis

t r o  Púb lico  de l a  Propiedad y d el Comercio da fecha 2 de Jun io  da 198?, no ax is  

ta  in s c r i to  a nombre de pereona alguna n i mucho menos a nombre da la  señora -  -  

MARIA ANTONIETA HOLLEDA CAMARA, carao t r a t a  da h scarse  ap a recer como dueña, por 

co n s ig u ien te  ae considera como b a ld ía  propiedad de l a  Nación y por anda a fe c ta 

b le  para  c a t la f s c a r  la e  necesidades a g ra r ia s  de l grupo g e s to r , can base an e l  

A rtic u lo  20A de l a  Lay F edera l da Reforma A graria  y A rtic u lo  3o» F racción  I  y 

i*o .  de l a  Ley de Terrenos B ald ioe N ocionales y Demaeíea, ya que dicho p red io  -  

rio ha e a lid o  d a l dominio da l a  Naolón por T ítu lo  lagalm cnta expedido, n i ha a i  

do medido n* deslindado .

Por lo  a n te r io r  aa p receden te a fe c ta r  uno super

f i c i e  t o t a l  de 81-83-70.7  H as ., da te r re n o s  da agostadero  de bueno c a lid a d , pa 

r a  s a t i s f a c e r  le e  necesidades a g ra r ia s  de l grupo de campesinos s o l ic i ta n te s  xa 

diosdoa en e l  poblado denominada "GRAL. GUADALUPE UICTCtf?IAN, d e l M unicipio da 

Tanoaiqua, E stada do T sbasca.

UIX.- Que e s  procedente d o ta r de t i e r r a s  en l a  -  

v ía  de Prim ara Ampliación da E jido  a campesinos rad icados  an e l  poblado denorni 

nado "GRAL. GUADALUPE VICTURIA", da l M unicipio de Tanoaiqua, Estado da Tabes— 

eo; con una a u p e rf ic ia  da 81-83-70.7  H as., de te rre n o s  de agostadora de buena 

'c a lid a d , que se tomarán da loa  t ig u le n te a  predios* 6Ú-5B-07.9 H as., d e l p red io  

•SAN MANUEL* 0 "FRACCION 8ETANCÜURT, AGUSTIN MORALES y ANEXOS11, propiedad de -  

l a  señora JOSEFA BARRAGAN UDA. DE ORTIZ y 17-25-62.8 H ee., conaideradas como -  

te r re n o s  B a ld ío s■propiedad de l a  Nación; lo  s u p a r f ic ia  a fso ta d a  se  d e s tin a rá  -  

pora lo a  usos c o le c tiv o s  de lo s  56 campesinos capacitados que a r ro jó  e l  Censo 

A grario ; no se c o n s titu y a  l e  P arcelo  E sco la r n i  l e  Unidad A grícola I n d u s tr ia l  

p a ra  l s  Mujer an v ir tu d  de que é s to s  yo fueron  creadas con a n te r io r id a d ; e l  — 

áre»  sefiBlsda se deberá lo c a l iz a r  conforme a l  Plano P royecto  que ee anexa.

U I1 I .-  Ge confirm a en todas y ceda una de uua p,,r 

ta s  *1 Dictamen em itido  y aprobado p a r  l e  Comisión A graria  Mixto rn  ucoión íIp 

facha 5 ds Jun io  de 1987.

Por lo  an terio rm enttí expuesto y cen fundamento -  

an lo  e s ta b le c id a  por e l  A rtíc u lo  292 do l a  Lay Fotíeral de Reforma A g raria , en 

da re s o lv e r  y ae*

R E S U E L V E .

PRIMERO.- Ea p rocadan ts lo  acción  da l e  Prim era 

Ampliación de E jido  in te n ta d a  por cempeeinon radiccdoo «n a l  poblado conamina

do “GRAL. GUADALUPE VICTORIA*, d a l M unicipio de Tenooiqua, Catado tía Tuüqdcu, 

por c a ta r  a ju s ta d a  a lo a  d isp o s ic io n es  con ten idae  n l a  Ley F edera l de leforina 
A graria*

SEGUNDO.- Se confirma en todos y cade una da sus 

p a r te s  e l  Dictamen em itido  y aprobada por l s  Comisión A graria  M ixta en awalón 

da fecha 5 de Jun io  da 1987.

TERCERO.- Sa dota ü* t i e r r a s  en l a  v ía  de Prime, 

re  Ampliación da E jid o  a campesinos rad icados  en e l  Poblado denemiraq- "ü.'i.'.L, 

GUADALUPE VIGTCRIA", d e l M unicipio de Tencoiquc, Estado de Tobáceo, con una — 

a u p e rf ic ia  da 61-83-70.7 H as., de te rran o u  do agostadero  da buena ooliU rd  que 

88 temarán da toB a ig u ie n ta s  p re d io s: 6L-58-07.9 Hbm. ,  d e l p red io  “SAN r  ,.rJ.%Lu 

O "FRACCION QETANCDURT, AGUSTIN MURALES V ANEXOS", propiedad de l a  mrioca JO

SEFA BARRAGAN UDA. DE ORTIZ y 17-25-62.8  H ea., conniderariaa como te r re n o s  üol 

d io s  propiedad de le  NQCifln , l s  s u p e r f ic ie  «¡eñaloda og desatinará par.* -;ia -  

usas c o le c tiv a s  u« lo a  56 cnmpaalnoa capucitadon que a r ro jó  a l  Canoa . i c ,  

l e  a u p e rf ic ia  mencionada ce deberá lo c a l i z a r  conforme a l  P lano Proyecto íiuc 

aa anexa.

CUARTO.- Expídanse lo a  c o rre sp o n d ie n te s  C e r t i f i 

cados de Derechoe A grarios a lo s  56 campeainoa capacitados  que re s u lta ro n  

d a l Cenes A g raria , cuyas nombres ss  mencionan sn  e l  CONSIDERANDO IV de en te  

Msndsmiento, con bese en lo  d isp u es to  en e l  A rtíc u lo  69 da l a  Ley F ed era l -  

da Reforma A g raria .

QUINTO.- Remltasa e l  p re sen te  Mandamiento a l a  -  

Comisión A graria  Mixta y e je c ú ta se  en lo a  táxminoa d e l A rtíc u lo  290 da l a  -  

Lay F edera l de Reforma A graria  y publiquen» en a l  P e rió d ico  O f ic ia l  d e l  Go

b ie rn o  d e l Estado d* Tacases, para que s u r ta  lo s  e fe c to s  le g a le s  correspon

d ie n te s .

SEXTO.- N o tifiqueae  y e je c ú ta o a .

D A D 0 sn e l  Palnc^a-dolJSotier E jecu tiv o  en 

l s  Ciudad de Vlllaharm oaa, C a p ita l d a l Estado ds o loa (29) v e in t i-

nusvs d ía s  d e l mes dt Jun io  da (1987) m il novesle en tafy  B lata .

L1C. JOSE MARfiW£\ALTA LOPEZ 
S e c re ta r io  de UJabiorno.
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iJF T y  © #  * 1 3 @ i m i  m  « p  i w  ^ .(1018/87) R E S O L U C I O N
COM ISION AGRARIA M IXTA D ELESTA D O  D E TABASCC

P(in.~ ?0 Dt NOVIEMBRE 
KPT0-- MACU5PANA 
EDO .- TAftAf.ro
ACCION.- PRIVACION V Rf C PNOC 1N1E NTO DE DERECHOS AGRAVIOS.

V I S T O  PARA RESDLVTP Í L  EXPEDIENTE NUMERO 1 0 I8 FB 7 ----—  —

RELATIVO A LA PRIVACION V RECONOCIMIENTO PC DERECHOS AGRARIOS EN EL EJIDO CSC ~ 

POBLADO OENOMINAOO 20 OE NOVIEMBRE. MUNICIPIO OE MACUSPANA. DEL ESTAD3 DC — -  —  

TAB ASCO I V

RESULTANDO PRIMERO.- POR OFICIO 20 112 TC FECHA II OE OCTUBRI 

DE 198*. EL  C .  DELEGADO DE LA SECRETARIA PE LA RECORMA AGRARIA EN f t  ESTADO DE 

TARASCO. SOLICITO A f  ST A COMISION AGRARIA MIXTA INICIARA JUICIO PRIVATIVO Oí 

DERECHOS AGRARIOS EN CONTRA DE LOS EJ1DAT ARIOS QUE SE CITAN EN EL PRIMER PIHTO • 

RESOLUTIVO OE ESTA RESOLUCION. POR HABER ABANDONADO LA EXPLOTACION COLECTIVA DE 

LAS TIERRAS DEL EJIDO POR MAS OE DOS AROS CONSECUTIVOS* T CONSTA EN EL —

EXPEDIENTE LA PRIMERA CONVOCATORIA OE FFC HA I DE OCTUBRE pr 1986. V EL ACTA OE 

LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE E JI DATA RIOS RELATIVA A LA INVEST IGAC I3N — 

GENERAL DE USUFRUCTO PARCELARIO OUE TUVO VERIFICATIVO EL 9 K  OCTUBRE DE 1966.

EN LA OUE SE PROPUSO RECONOCER LOS DERECHOS AGRARIOS DE RE EERENCIA A LOS -  — 

CAMPESINOS QUE LAS HAN VCNICO EXPLOTANDO COLECT1VAMENTE POP MAS DE 005 AROS — *~ 

IN INTERRUMPI Dffi V OUE SE INDICAN FN Fl. SFGUNOO PUNTO RESJLUTIVD DE ESTA —  —  

RESOLUCION.

RESULTANDO SEGUNDO.- PC CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR FL - 

ARTICULO *28 Of LA LEV FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. ESTA C0MI5I0N AGRARIA MIXTA -  

CN EL ESTADO DE T AS A SCO. CONSIDERO PROCFDFNTE LA SOLICITUD FORMULADA V CON *ECMA 

13 OE OCTUBRE DE 1988 ACIRDO INICIAR EL P POCE D1MICNTO OF JUICIO «R1VAI1V0 OE -  —  

DERECHOS AGRARIOS POR EXISTIR PRESUNCION FUNDADA DE OUE 5T HA INCURRIDO EN LA —  

CAUSAL OE PRIVACION PREVISTA POR LA FRACCION I DEL ARTICULO 8!. OC LA CITADA LEV . 

ORDENANDOSE NOTIFICAR A LOS f.C .  INTEGRANTES PPL COMlSAPIAOF EJ10AL. CONSEJO DE -  

VIGILANCIA V PRESUNTOS INFRACTORES DF LA LEV, PARA QUE CONTARECISR AM * LA —  

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS PREVISTA POR EL ARTICULO *70 DEL C1TAJ0 - - - - - - - -

ORDENAMIENTO. HABIENDOSE SEÑALADO EL DIA 28 DE QCTlullwr DE 1086 PARA S'J DES AH 3 GO.

RESULTANDO TERCERO.- PARA LA DEBIDA FORMAL IDAD DE LAS ~

NOTIFICACIONES A LAS AUTOR 1 CADES FJIOALFS V PRESUNTOS PRIVADOS SE COMISIONO —  —* 

PERSONAL DE ESTA DEPENDE K  ¡  *  AGRARIA. QUI F N NOTIFICO PFRSONALMENT E A LOS —

INTEGRANTES DEL COHISARIAOO FJIDAL. CONSEJO DE VIGILANCIA Y PRESUNTOS — •—  — ------

INFRACTORES QIC SE ENCONTRARON PRFSENTFS *L MOMENTO DF LA DILIGENCIA. RECABANDO 

LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS; HABI FNOO SE LTV AM T ADO ACTA DE OTS AVF.C I NOAJ ANTE —  

CUATRO IES TI GnS E JIPATA RIOS EN PUNO GOFE DF SUS OFREC HCS AGRARIOS. EV CUANTO A 

LOS ENJUICtAOOS QUE SE ENCUENTRAN AUSENTES Y OUE ND FUF. POSIBLE NOTIFICARLES —  

PERSONALMENTE. PROCEDIENDO A HACERLO HEDIANTE CEDULA NDT1FICA T ORI A QJ£ SE FIJO - 

EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA OFICINA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE V EY LOS —  —  

LUGARES MA5 VISIBLES DE L POBLADO. FL OI* 13 DF OCTUBRE DE I9BA. SEGUN —  —  —  

CONSTANCIAS OUE CORREN AGREGADAS EN AUTOS.

RESULTANDO CUARTO.- EL DIA Y HORA SERALADOS PARA »t DESAHOGO 

DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. SE DECLARO INTFGRAO * E ST A COMISION —  —

AGRARIA MIXTA ASISTIEMIO A LA MISMA EL  C . DELEGADO DE LA SECRETARIA Di LA — -----

REFORMA AGRARIA EN LA FNllOAO* ASENTANEOSF EN EL ACTA RESPECTIVA LA —  - - - - - - - -

COMPARECENCIA DE LAS AUTORIDADES FJIDALES. NO ASI LA DE LOS í  JIDATARI OS SUJETOS

* JU1C1U. ASI GURU LA MfcCtPCIPN t*l lU b  Mfc P lt lS  MH,M¡A UIM Uft V AL»U*|US U UL V t LA -

MISMA SE DESPRENDEN. POR LO OtJF l  NCON TRANDQ*;í DFflID AME '  IB*. T AV C ! ADU *  L — ------

PROCEDIMIENTO RELATIVO A ESTE JUICIO PRIVATIVO DE OERECKJS AGRARIOS. Of ----------

CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO POR EL ARTICULO *31 Di LA LEY FE DET AL DE REFOTHA - 

AGRARIA. SE ORDENO DICTAR LA RESOLUCION CORRE SPOVD* ENT F t

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRÍ SFNT t JUICIO OE PRIVACION i

Rt CONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS. SE HA SUBSTANCIADO A N TE LA AUTORIDAD — —----

COMPETENTE PARA CONOCFR V RFSOLVFR FL MISMO. DF ACUEROO CON LO SÍGALA) 0 POR EL - 

ARTICULO 12 FRACCIONES I Y II Y B9 DE LA LTV FEDERAL OE RCEfTIM A AGRARIA! OUE SE 

RESPETARON LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD JUR IOI C* CONSAGRA JAS EN LOS -  

ARTICULOS J* Y 16 CONSTITUCIONALES Y QUE SE CUMPLIO CON LAS FORMAL ÍOAJfS * —  —

ESENCIALES DEC PROCEDIH U.NTO ESTABLECIDO f N L OS ARTICULOS DEL *26 AL *31 Y DEMAS 

TE LA I I VOS CE LA LEV FEDERAL DF REFORMA AGRARIA.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- LA CAPACIDAD DF LA PARTE ACTORA. PARA 

J JERCITAR LA ACCION DF PRIVACION QUE SE RESUELVE SE ENCUENTRA DEMOSTRADA FN - —  

»í  RTIíD DF LAS ATRIBOCIONIS V FACULTADFS QUE LE CONCEDE EL ARTICULO *26 DE LA LÍV 

DE LA MATERIA.

CONSIDERANDO TrRCrRfl. -  OUE CON LAS CONSTANCIA 5 OJÍ OBRAN EN 

ANTECEDENTES. SE HA COMPROBADO QUF LOS F JJOAÍ ARTOS HAN INCURRIDO EN LA CAUSAL Pt 

PRIVACION DE CE RECHUS AGRARIOS. A OUE f f  REFIERE EL ARTICUIO 8 ' RACE! OM I .  Ot -

LA LEY FEDERAL OE RL FORMA AGRARIA; QUE QUI D APON 3P0R1 UNAMf LT£ NOTIFICADOS LOS —  

EJIDAIARIUS SUJETOS A JUICIO! OLE SE HAN VALORADO LAS PRUF I AS OFRECIOAS. - —  —  

PARTI Cbl ARMENTE: EL ACTA DE A SAMBLFA GENERAL F XTT AORDINAR I A DE EJIOATARIOS DE —  

FLCHA 9 Ot OCTJBRE Dr 1988. FL ACTA DF DE SAVEC IND AD • LOS INFORMES DE LOS -  —  —  

' O Ni ISI ONADOS Y LAS OUF S f DESPRENDEN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS V ALES ATOS t t  —

)UE St SIGUIERON LOS POSTERIORES TRAMITES LEGALES. POR LO CUE ES PROCEDENTE------

>R IV ARLOS et SUS OERFCHOS AGRARIOS Y CANCFLAR LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS 

OC DE HECHOS AGRARIOS.

CONSIDERANDO CUARTO.- QUE LOS CAMPESINOS SEÑALADOS SEGUN — «

CONSTANCIAS QUE CORREN AGREGADAS AL f  XPFD TENTE HAN VENIDO rXPLOTANDO ------------ —

COL f.C TI VAHtH TE LAS TIERRAS DF L EJIDO. POR MAS DE DOS AROS ININTERRUMPIDOS V — —

HABIENDOSE PROPUEStO SU RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS POR LA ASAMBLEA -----

GENERAL EXTRAORDINARIA C» FJIPATARIOS. CELEBRADA EL 9 OE OCTUBRE OE 1986* OE - —  

ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 7 2 . FRACCION I I I .  200 Y DEMAS -  — —  —  

APLKABLES DE LA LEY FE OfR AL CE REFORMA AGRARIA. PROCfOE RFCONOCER SJS DERECHOS 

AGRARIOS Y CON FUNDAMENTE EN EL ARTICULO 69 OE LA CITADA LEY EXPEDIR SUS - - - - -  

CORRESPONO IE NTES CERTIFICADOS.

POR LO ANTES EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EM LOS ARTICULOS YA -  

*ENC IONAOUS DE LA L tv  F F FERAL DE RFFDRMA AGRARIA. SF RFSJFLVí :

PRIHtRO.- 5E OECRETA LA PRIVACION OT DERECHOS AGRARIOS EN IL 

EJIDO OCL POBLADO DENOMINADO 20 OF NOVIEMBRE. MUNICIPIO OF MACUSPANA. DEL ESTADO 

DF TAEASCU. Pt» HABER A lt AMBON ADO LA EXPLOTACION COLECTIVA TE LAS TIERRAS DEL —  

IJIDO POR MAS DE DOS «305 CONSECUTIVOS A LOS CC.S 1 .-  AND Rf S SALVADOR AL ANILLA. 

2 . -  SANTIAGO CEFERINO 0SCR1O. 3 .-  PEDRO SALVADOR MARTI NEC * *. -  PEDRO SALVADOR —
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MART'J.r:,'. ARSENIO SALVADOR MARTINEZ V 6 . -  CI4ILO LOPEZ V4ZOUEZ. FM — ---- —

CONS'ICL'fNC IA SE LANCE LAN LOS CERTIFICADOS D£ DERECHOS AGRACJ3S Q U E ----------------- —

RtSP CTJVAíCHtc SE LES EXPIDIERON A LOS EJIOATARIOS SANCIONADOS. NUMEROS: I . -  —  

025S»*i11. 2 .-  02&S8S62. 3 . -  02SSS566 Y A . -  0255BS67. FN LA TMTFU GE NCI A OE 3UE A

ALG n|oS P t LOS TITULARES PRIVADOS *»0 SE LES EXPIDIERON SUS ORRESPONQI EN TE S -------

CERTIFICADOS.

SEGUNDO.- SE RECONOCEN DERECHOS AGRARIOS PtlR VENI9 — -------~

e »p l | itanoo co l e c t iy a h c n i r  las t ie r r a s  del e j id o  por  h a s  de  ods a m o s ------------------—

INI hli F.RPUM PIDOS. EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO 20 DE fOV I.FM3RE » 1UNICIPJ0 -

oí -Ia c u sp a n a . del  e s t a d o  nr t a s a s c o .  a l o s  c c ..: i . -  j a v i e p  rodríguez ía m o s .  2 . -  

QOr Í r IO GONZALEZ JIMENEZ. 3 . -  MANUFLA RAM DS SALVADOR Y 4 . -  SUSANA RODRIGUEZ —  —  

RAmJil» CONSECUENTEMENTE* EXPIDANSE SUS CO RRES POND TENTE S C fETI F I CADOS DE DERECHOS 

Ac J ÍOS Ol£ LOS ACRE OI TE COMO EJIOATARIOS DEL POBLADO OE OUE SE TRATA. RESPECTO

DE LOS 2 DERECHOS AGRARIOS RESTANTES EL C .  DELEGADO DE LA SECRETARIA DF cA  ------

REf L ina  AGRARIA EN £L ESTADO DE T ABASCO, DEBERA REALIZAR LA INVESTIGACION---------

Cf.RPESPONOIEN JE PARA OUF OE SER PROCEDENTE. SE INICIE EL TRAMITE OE ACOMODO DE - 

CAMPESINOS CON 0ERECK05 A SALVO, CONFORME A LO DTSPUSTO PC» EL ARTICULO 243 OE 

L a IlF ' FEDFRAL OE RFFCHMA AGRARIA.

TERCERO.- PUBLIQUE SE T STA «C5DLUCI0N RILA T IVA A LA PRIVACION 

V RECONOCIMIENTO DE DERtíHOS AGRARIOS. EN EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO 20 DE

NOVIEMBRE. MUNICIPIO DE Ma CISPANA , DEL ESTADO M  TABASCO» EN EL PERIODICO — ------

OFICIAL DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA T DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EM EL — —  

ARTICULO 433 DE LA LEY fEOERAL DE RFFOPM* AGRARIA. REMITASE AL REGISTRO AGRARIO

NACIONAL. DIRECCION GENERAL DE INFORMACION AGRA»!* PARA SU INSCRIPCION Y ----------

ANOTACION CORRESPONDIENTE Y A LA DIRECCION DE DERECHOS AGRARIOS. DIRECCION - - - - -

GENERAL DE TENENCIA DE LA TIERRA PARA LA FXPFDKTON DE LOS CERTIFICADOS O E ---- —

DERECHOS AGRARIOS RESPECTIVOS: NOTIFlCUESr Y EJECUTESE.- ASI LO RESOLVIERON LOS 

INTEGRANTES DE ESTA COMISION AGRARIA MIXTA DEL FS7AD0. EN VILLAHERMOSA . TABASCO. 

A LOS 3 OIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1986.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA MIXTA

EL SECRETARIO

EL VOC. RFTE. DEL GOB. DEL EDO.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FE O.

FL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS .

LICENCIA DE REGULARIZACION
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

UCENCIA No. 007 
ETAPA Unica 
VIGENCIA Un Año 
FECHA DE VENCIMIENTO 
EXPEDIENTE CE - R - 3/007/87

¡nana Jiménez de Dios Venustiano Carranza No. 314 COL 3a Del Aguila Villahermosa, Tab.

El Gobierno del Estado. otorga Ucencia para la Regu- 
11-in/iíuí««o cid Frai nonamiemn donetminatío "BlGANVl- 
I MAS": chicado en la Ranchería Miguel Hidalgo Primera 

Sección de esta Ciudad un í ve/ cumplido ton  iodos los 
I requisitos que iiiarca la U-v de Desarrollo Urbano v Or- 

IciiamifrwoTeminrial vigente en e» Estado de Tahaseti, como 
consta en el Expediente No. CE* R -V007/87

DATOS GENERALES DE LOTIF1CACION:

TIPO m . im m C A C IO N : R<yul.iri/;i<ion 
SI PKRHClf SEGUN ESCRITURA flO-71-M H a . 
NI MERO OE LOTES'. 17

USO DEL SUELO AUTORIZADO:

AREA DE USO HABITACION AL: .5.476.84 M2. 

SUPERFICIE TOTAL 7,155.00 M2 

AREA DE VIALIDAD: 1,678.16 M2

Esta Ucencia está regida por las disposiciones déla Lev de- 
Desarrollo Urbano v OrclenanuentoTerriiorial para el Estado 
deTabasi o  mismo que faculta a  las Auioridatles en la Materia 
para ini|M>tter al l.inilu ador las sam iones correspondiemesen 
caso de int ut npliiuienm a la Lev de referencia,

AUTORIZO

L1C. HUMBERTO MAYANS GANABA!.
SRIO. DF. COMUNICACIONES, 

ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS

VO BO
Ar<|. Luis Amante Haddad 

DIRECTOR DF. PANIFICACION  
Ar<]. Miguel Torres González 

|EFF. DF.l. DF.PTO. DF. USOS, RESERVAS Y 
DESTINOS DF.L SUELO
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0*No 1296 SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS
POBLADO DENOMINADO “ISLA DE SEBASTOPOL” , MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO

C. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EN EL ESTADO 

PALACIO DE GOBIERNO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

Los que suscribimos, de ocupación campesina y radica
dos? en la Isla de Sebastopol del Municipio de Balancán, 
Tabasco, con todo respeto nos dirigimos a Usted para co
municarle que por carecer de tierras, ante usted compa
recemos y exponemos lo siguiente:

Solicitamos que nos sean dotadas las tierras que se en
cuentran baldías y ociosas en el Predio San Francisco, las 
colindancias son: NORTE, Río Usumacinta; SUR, Finca 
las Campanas de José Valenzuela; ESTE, Finca Pocvicuc 
de José Ocampo, y al OESTE, San Román de José Marín 
Lara.

Las tie rras  son especiales para la siembra de granos 
básicos y están a escasos 7 kilómetros del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco, a efecto de llenar los requisi
tos que marca la Ley Federal de la Reforma Agraria en 
su Artículo 18 y 19 hemos designado para que integren el 
Comité Ejecutivo A grario a las siguientes personas: 
Alfredo Méndez Hernández (Presidente); Atilano Mén
dez R am írez {Secretario!; Carlos Luna M éndez 
(Tesorero); Antonio Méndez Hernández (Primer Vocal); 
Carmen Méndez Ramírez (Suplente); Francisco Ramírez 
Ruiz (Suplente); Carlos Ramírez Ruiz (Suplente); Arnulfo 
Méndez RarrVirtíz (Suplente), respectivam ente.

Señalamos para oir notificaciones, la Casa S/N de la 
Isla de Sebastopol del Municipio de Balancán, Tabasco,
señor Alfredo Méndez Hernández.

Por lo antes expuesto y con funda meo lo en la Fracción 
X del Artículo 27 de la Constitución y el Artículo 195; 
196; 198; y 200 de la Ley Federal de la Reforma A graria, 
esperamos ser dotados de las tierras solicitadas para sa
tisfacer nuestras necesidades, suplicando de ante mano 
ordene a quien corresponde, la instauración de nuestro 
Expediente para la fundación del Nuevo Centro de Pobla
ción Ejidal "FRANCISCO VILLA" para lo que estamos 
cumpliendo con los requisitos de la Ley de la Reforma 
A graria en su Artículo 272 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE

PROTESTAMOS 
NUESTROS RESPETOS

LOS SOLICITANTES

Alfredo Méndez Hernández 
Carlos Luna Méndez 
Carmen Méndez Ramírez 
Carlos Ramírez Ruiz 
Atilano Méndez Nieto 
Juan Méndez Nieto'
Miguel Méndez Hernández 
Domingo Méndez Caraveo 
Manuel Méndez Luna 
Serafín F erre r Lainez 
Roberto González Flores 
José Cabrera Espinoza 
Rosario Oropeza Hernández 
Sergio Gutiérrez Valladares 
Juan Maya Alor 
Leonardo Oían Flores 
Lorenzo Damas Damas 
José Jiménez Salvador 
Feliciano Jiménez Salvador 
Carlos Alonso Nieto 
Armando Damas Jiménez 
Edelio López Almeida 
Heradio Juárez Hidalgo 
Lázaro J  uárez López 
Senaida Hidalgo de Arcos 
José Luís Conde de la Cruz 
Marcelino Sánchez Sánchez 
David Balán Aes 
Trinidad Vázquez Ruiz 
Gergina López Almeida 
Guadalupe Sánchez Landero 
Domingo Zamudio Morales 
Atilano Méndez Ramírez 
Antonio Méndez Hernández 
Francisco Ramírez Ruiz 
Arnulfo Méndez Ramírez

Milton Dsip H ernández 
Cruz Méndez Nieto 
Lucas Méndez Hernández 
Alberto Luna Méndez 
Lenin García S herrer 
Pablo Pérez Nieto 
Diego Damas Palacio 
José Lainez González 
Jesús Mosqueda Mendoza 
Alejandro Jiménez Félix 
Mayolo Maya G uerrero 
Atilano Damas Jiménez 
María Almeida de la Cruz 
Lázaro Jim énez Salvador 
José de la Cruz Gutiérrez 
José Méndez Cruz 
Ramón Ruiz Jiménez 
José de la C. Damas López 
Ricardo Sánchez Olán 
Luis Angel Ruiz Díaz 
Delio Moreno Moreno 
José Antonio Pérez Damas 
Carlos Aguilar Mendoza 
Noé Canul López 
Alejandro López Mendoza 
Antonia Méndez Hernández 
Atanzio Balán Guzmán

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sacada de su 
original que tuve a la vista y compulsada con ia misma.

Villahermosa, Tab„ 8 de Julio de 1987

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE DE LA 
COM. AGRARIA MIXTA 

Lie. Adrián Hernández Cruz.

EL SECRETARIO 
Lie. Sergio Domínguez Hernández

OFNo. 1322 (92123) AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la 
Dirección Genera! do Procedimientos Agrarios de la Secrc*- 
taría de la Reforma Agraria, en Olido Número 451468 de 
lecha I5 deMarzo de 1986. Expediente NúmeroT¿ 123, me ha 
autorizado para que de conformidad con lo que establece la 
u*v dt* Terrenos Baldíos, Nacionales v Demasías del 30 de 
Diciembre de 1950. proceda á efectuar el Deslinde v 
Medición del Terreno de Presuma Propiedad Naciona! 
denominado "SAN CARLOS", («upado por el C. Roberto 
Cruz Acosta, ubicado en e! Municipio de E. Zapatade) Estado 
de Tabasto, con Superficie Aproximada de 42-72-00 Has., v 
las colindancias siguientes: Al NORTE, con Ferrocarril del 
Sureste; al SUR, con Domiiila Hernández Landero; al 
ORIENTE, con Quintín Garda Pérez, val PONIENTE, con 
Elide Ramírez. Vda. de Sánchez. Por lo que en cumplimiento

de los Artículos 55 al 60, inclusive de la Lev de Terrenos 
Baldíos, Nacionales v Demasías, se manda a publicar este 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco v en el Periódico 
de Información Local "OLMECA". por una sola vez, así 
como en el Tablón» de Avisos de la Presidencia Municipal de 
E. Zapata, Tab.. v en los Parajes Públicos más notables de la 
Región, para conocimiento de todas las personas que se crean 
con derecho de propiedad o posesión dentro de  los límites 
descritos, o sean colindantes, a fin de que dentro de un 
PIAZO DE 30 DIAS contados a partir de la publicación de 
este Aviso, ocurran ante el Suscrito con domicilio en Est 
Jurídico No. 304, Col. López Mateos, a acreditar sus derechos, 
exhibiendo Original v Copia del Titulo v Planos, de los que le 
serán devueltos los originales.

A las personas interesadas que no presenten sus do
cumentos denrro del plazo señalado, o que habiendo sido 
otadas a presenciar el Deslinde no ocurran al mismo, se Ies 
tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 17 de Junio de 1987

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLINDADOR 

Ing. |osé Taba Vázquez.
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OFNo. 410(75973)
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AVISO DE DESLINDE
TERRENC DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

i km de Terrenos Nacionales, dependiente de la 
General i!e Procedimientos Agrarios de la Serré- 
Reforma Agraria, en Oficio Número 451468 de 

■ M ar/o de 1986, Expediente Número75973, me ha 
t  (Mira que de conformidad con lo que establece la 
Trenos Baldíos. Nacionales v Dentadas del 30 de 
de 1950, procedaaeftriuarel Deslinde v Medición 

no de Presunta Propiedad Nacional denominado 
\  ROZO”. ocuj>artopor el C. Luis AguilarSoberano, 
t i  el Municipio de Cernía, del Estado de Tabasco; 
rficie Aproximada de 75-00-00 Has., y las colin- 
gtitcntes: Al NORTE, con Trinidad Ramos Uribcj al 

Hennelinda Ramírez; al ORIENTE, con Rio 
•, v al PONIENTE, con Terrenos Nacionales. Pori\ lie

lo que en cumplimiento de los Artículos 55 al 60, inclusive de la 
Lev de Terrenos Baldíos Nacionales v Demasías, se manda 
publicar este Aviso en el Diario Oficial de la Federación; n i  el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, ven el 
Periódico de Información Local “ OLMECA” por una sola 
vez, asi como en el Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal de Ccntla, Tabasco, v en los Parajes Públicos más 
notables de la Región, para conocimiento de unías las 
personas que se crean con derecho de propiedad o posesión 
dentro de los límites descritos o  sean colindantes, a fin de que 
dentro de un PLAZO DE 30 DIAS, contados a partir de la 
publicación de este Aliso, ocurran ante el Suscrito con 
domicilio en Estatuto jurídico No. 304, Col. López Mateos, a 
acreditar sus derechos, exhibiendo Origi nal v Copia delTf rulo

v Planos, de los que le serán devueltos los origínales.

A las personas interesadas que no presenten sus docti- 
mentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
citadas a presenciar el Deslinde no ocurran al mismo, se les 
tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 13 de julio de 1987.

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR

C. Ing. Reñí- Sánchez Sánchez

OFN 3. 1410 (38531)
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AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

•cción de Terrenos Nacionales, dcjiendiente de la 
i / i i  (¿eneral de Procedimientos Agrarios de la So

lé la Reforma Agraria, en Oficio Número 451468 de 
3 le Marzo de 1986. Expediehte Número 38531, me ha 

iza lo para que de conformidad con lo que establec e la 
•Trenos Baldíos, Nacionales v Demasías del 30 de 

re de 1950, proceda a efectuar el Deslinde v Medición 
no de Presunta Propiedad Nacional denominado 
RADO” , ocupado por el C. Nicolás Garda Cruz, 
en el Municipio de E. Zapata del Estado de Tabasco, 
leificie Aproximada de 20-00-00 Has., v las co
is siguientes: Al NORTE, con Armando Jiménez 
SlIR, cotí Angel López Garda; al ORIENTE, con 

Compa lía “Cemento Mava” S. A (PROMEXMA), y al 
PONIE STTE. con Carretera Tenosique- E. Zapata. Por lo que 
en cum ilimiento de los Artículos 55 al 60, inclusive de la Lev

de Terrenos Baldíos Nacionales v Demasías, se manda 
publicar este Aniso en el Diario Oficial de la Federación; en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, ven el 
Periódico de Información Loca! “OLMECA” por una sola 
vez, así como en el Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal de E  Zapata, Tab., v en  los Parajes Públicos más 
notables de la Región, para conocimiento de ttxlas las 
personas que se crean con derecho de propiedad o posesión 
dentro de los limites descritos o sean colindantes, a fin de que 
dentro de un PLAZO DE 30 DIAS, contados a partir de la 
publicación de este aviso, ocurran ante el Suscrito con 
domicilio en Est. Jurídico No. 304 Col. López Mateos a 
acreditar sus derechos, exhibiendo Original v Copia del título 
v Planos, de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas que no presenten sus docu
mentos dentro del plazo señalado, o  que habiendo sido

citadas a presenciar el Deslinde no a tu ra n  al m ism a se les 
tendrá por conformes eorj sus resultados.

Villahermosa, TaJb., a 10 de Julio de 1987

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLINDADOR

Ing. |nsé Taha Vázquez

OFN >. 1410 (451468) AVISO DE DESLINDE
TERRENOS d e  p r e s u n t a  p r o p ie d a d  n a c i o n a l

La De egación Agraria, por conducto de la Coordinación 
Estatal del Programa de Catastro Rural v Regulanzación de la 
Teñen ia d e  la Tierra en el Estado de Taliaso , v con la 
auiori ■ación de la Dirección de  Terrenos Nacionales, depett- 
r |jn iir de la Dirección (ienrrai de Procedimientos Agrarios de 
la Set vi aria de la Refon na Agraria en Oficio No. 451468 de 
{¿•cha 13 de Marzo de 1986, ira- han autorizado para que 
de en ifonttidad. con lo que establece la le v  de Terrenos 
Baldh Nacionales v Dentadas del 30 de Diciembre de 1950. 
proce la a efectuar la Investigación, Deslinde v Medición del 
Terre u* <le Presunta Propiedad Nat ional, denominado 
“THE S PUEBLOS” que se localiza en Jurisdicción del Muni- 
iipu> le Naca juca, en el F.stadodeTaltasca con una Superficie 
apnu imada de 2.790-20-00 hectáreas que están en j>osesión 
«le varias personas, con las siguientes cofindancias: NORO 
F.STFjL Ejitlo Héroes Anónimo de la Batalla ile Cintla, Ejido 
T<x-<s uta 2a- Sección. Río Tecoluta v Terrenos Nacionales:

Nacajuca, Estado de Tabasco

SURESTE. F.jitlo Mazaieupa. Ejido José María Pino Suárez, 
Heriittdo Torres H.. Pequeñas Propiedades Margarito Arias 
&, v Fidel de la Cruz R.: NOROESTE, Ejido Tecnluia 2a. 
Sección. Terrenos Nacionales v Ejido GiiavtalpsL v SURO
ESTE; Río Tular, Lorenzo Sánchez C., Pcqix-ñas Propie
dades, Ranchería Sovataco v Ejido Tapotzingo. Por lo que en 
cumplimiento de los Artículos 55, al 60, inclusive de la Lev de 
Terrenos Baldíos Nacionales v Demasías, se manda a publicar 
este Aviso en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, ven  el Periódico 
de Información Local “ DIARIO OLMECA” por una sola vez, 
asá como en el Tablero de Aviso de la Presidencia Municipal tjp 
Nacajuca, Tab., v en los Parajes más notables de la Región, 
jxira conocimiento de ttxlas las personas que sr crean con 
derecho de propiedad o  posesión, dentro de los limites 
descritos o sean colindantes, a fi n de que dentro de un PLAZO 
DE 30 DIAS, contados a partir de la publicación de este Avisa

concurran ante el Suscrito con domicilio en la Calle F.staiuto 
Jurídico No. 304, Colonia Adulfo l/»pez Mateos. Villaher- 
nmsa, Tabasco. ;t acreditar sus dcrrctais exhibiendo Origina! 
v Copia de Titulo v Planos de los que les serán devueltos los 
originales.
A las personas interesada!» que no presenten sus documentos 
dentro del plazo señalado, o  que habiendo sido citados a 
presenciar el Deslinde no concurran al mismo, se les tendrá 
por conformes con sus resultados.

Villahermosa. Tal*,, a 20 de Julio de 1987

EL COMISIONADO 

C. Ing. Rene Sánc hez Sánchez
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RTG—0786 INFORMACION AD • PERPETUAM
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el Expediente Número 135/987 relativo 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias 
de INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido 
por el C. Rubén Pérez Pérez, se dictó un Auto de 
Inicio con fecha Siete de Mayo del presente año, 
mismo que copiado a la letra dice:

"..JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO. 
MAYO SIETE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y SIETE. Por presentado el C. Rubén Pérez 
Pérez con su escrito de cuenta y anexo que acompa
ña, promoviendo en la Via de Jurisdicción Volun
taria, Diligencias de INFORMACION AD-PERPE
TUAM con el objeto de acreditar la posesión de que 
he venido disfrutando y disfruto a la fecha, respec
to de un Predio Urbano ubicado en la parte inte
rior de la Casa marcada con el Número 854 de la 
Calle Zaragoza de esta Ciudad, constante de una Su
perficie de Ciento Dieciseis Metros, Cuarenta y Nue
ve Centímetros Cuadrados, localizadle dentro de las 
medidas y linderos siguientes: Al NORTE, 60 me
tros con propiedad de la señorita Ramón; al SUR, 
4.2 metros con la Calle Zaragoza; al ESTE, 34.67 Me
tros también con propiedad de la señorita Ramón, 
y al OESTE, 34.67 metros con la Sucesión del señor 
Pedro Castellanos.

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

Con fundamento en los Artículo 823; 824; 285; 
826; 827; 2,932, y 2,934 del Código Civil vigente en 
el Estado de Tabasco, se da entrada a la promoción 
en la vía y forma propuesta. Como lo solicita el pro- 
movente con fundamento en el Artículo 2,392 del 
Código Civil vigente en el Estado, expídansele los 
avisos correspondientes y fíjense en los lugares pú
blicos de costumbre, publfquense en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de ma
yor circulación que se edite en esta Ciudad, por 
tres veces consecutivas, y exhibidas que sean las pu
blicaciones, se fijará fecha y hora para la recep
ción de las Pruebas Testimoniales propuestas. Noti- 
fíquese al C. Director del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio de esta Ciudad, al C. Agente 
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado y a 
los Colindantes, para que presencien el examen de 
los testigos si les conviniere y manifiesten los que 
a sus derechos convenga.

Se tiene al promovente señalando como domici
lio para qir citas y notificaciones, el Despacho ubi
cado en la Casa marcada con el Número 630 de la 
Calle 27 de Febrero de esta Ciudad, y autorizando 
para tales efectos a los Pasantes en Derecho Pedro 
Rivera de los Santos, Gustavo Rodríguez Castro y

Ernesto Vázquez Balán. Fórmese Expediente; regís
trese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su 
inicio a la Superioridad. Cúmplase. Así lo acordó y 
firma el ciudadano licenciado Pablo Magaña Muri- 
11o, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Centro, por ante la 
Secretaria Judicial, licenciada Cruz Gamas Cam
pos, quien autoriza y da fe. Conste. Dos firma ile
gibles. Rúbricas. Quedó inscrito bajo el Número 
135/987 del Libro de Gobierno.

Por Mandato Judicial y para su publicación en 
uno de los diarios de mayor circulación que se edi
te en esta Ciudad, por tres veces consecutivas, ex
pido el presente Edicto constante de Dos Fojas Uti
les, a los Veinte días del mes de Junio de MU No
vecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Villaher- 
mosa, Capital del Estado de Tabasco. Conste. $

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Cruz Gamas Campos

2-3

RTG—0788 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL

Que en el Expediente Número 168/987 relativo 
al JUICIO DE INFORMACION AD-PERPETUAM, 
promovido por Joaquín Peralta Manuel, existe un 
Acuerdo que literalmente dice:

"....JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUN- 
DU/CAN, TABASCO. A VEINTIDOS DE MAYO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. VIS
TOS: El escrito de cuenta y con fundamento en los 
Artículos 38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicialy lo; 46; 47; 142; 870,y 904 en-todas sus Frac
ciones 905; 906; 907; 908, y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
2932 del Código Civil vigente en vigor,

SE ACUERDA:

lo.— Téngase por presentado al C. Joaquín Pe
ralta Manuel con su escrito de cuenta y documentos 
anexos, descritos en la Razón Secretaria! que ante
cede, promoviendo JUICIO DE INFORMACION AD- 
PERPETUAM para acreditar la posesión de un Pre
dio Urbano ubicado en la CaUe Francisco I. Made
ro, Número 440 de esta Ciudad, que tiene una Su-

CUNDUACAN, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

perficie de 270.00 M2. (Doscientos Setenta Metros 
Cuadrados), con las medidas y cólindancias siguien
tes: Al NORTE, 8.45 Mts., con Calle F. I. Madero; 
al NORESTE, 36.80 Mts., con Predio de Candelaria 
Ruiz Zentella; al SURESTE, 6.00 Mts., con Bodega 
Municipal, y al SUROESTE, 10,85 Mts., con Juan 
Armando bordillo de Dios y 27.35 Mts., con Albino 
López B.

2o.— Se admite y se da entrada a la promoción 
en la vía y forma propuesta; regístrese en el Libro 
de Gobierno con el número que le corresponda y 
con atento Oficio dese aviso de inicio al H. Tribu
nal Superior de Justicia del Estado, y dése vista al 
C. Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado.

3o.— Mándese a publicar este Proveído por 
edictos, dos veces consecutivas, en el periódico de 
mayor circulación en la Entidad, y en el Periódico 
Oficial Asimismo, fijénse copias en los lugares pú
blicos a la solicitud del promovente.

4o.— La Testimonial solicitada se proveerá al 
cumplirse con los puntos que anteceden.

5o.— Se tiene como domicilio del promovente, 
Joaquín Peralta Manuel, para oir citas y notifica
ciones el Despacho ubicado en las Calles Rosendo 
Taracena y Juárez, (altos) de esta Ciudad, y autori
zando para recibirlas en su nombre al C. José Fran
cisco ¿amacho Martínez.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo 
proveyó, mandó y firma el ciudadano licenciado Jo
sé Antonio Carrera Carrera, Juez Civil de Primera 
Instancia, y por ante el Segundo Secretario, C. Edith 
Yazmín Salazar Cetina de Zapata, que certifica y 
da fe. Dos firmas ilegibles".

Y para su publicación en el Periódico, Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas, expido el 
presente Edicto en la Ciudad de Cunduacán, Tabas
co, a los Primeros días del mes de Junio de mil No
vecientos Ochenta y Siete.

LA SEGUNDA SECRETARIA 

C. Edith Yazmín Salazar Cetina
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RTG—07 il (PM/062/987) ENAJENACION DE SOLAR
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

Qu<
la Socíí

en el Expediente formado con motivo de 
íkmi por el C. Gerardo Hernández Bautista,

para q u : este H. Ayuntamiento le enajene un Solar 
"L;“  ‘ en el Fraccionamiento Tomás Garrido Ca-ubicadc
nabal d ü Poblado de Chichicapá de este Munici
pio de 
que a l i

Jama le aleo, Tabasco, le recayó un Acuerdo 
letra dice:

C >malcalco, Tabasco. 25 de Junio de (1987) 
Mil No ecietos Ochenta y Siete. Por presentado el 
C. Gen rdo Hernández Bautista con su escrito de 
cuenta , plano anexo, solicitando al H. Ayuntamien
to autorización para enajenar a su favor un Pre
dio Municipal con una Superficie de 631.12 M2. 
(Seisei ntos Treinta y Un ¡Metros con Doce Centí
metro^ Cuadrados), que se encuentra ubicado en 
el Fu dio Legal del Fraccionamiento Tomás Garri
do Car abal ael Poblado de Chichicapa de este Mu- 
nicipiq, y que se localiza por los siguientes linde-

Comalcalco, Tab., a 25 de Junio de 1987

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

ros: Al NORTE, 19.20 Mts. (Diecinueve Metros con 
Veinte Centímetros), con el Sr. Leoncio Hernán
dez Bautista; al SUR, 26.40 Mts. (Veintiséis Me
tros con Cuarenta Centímetros), con la Sra. Regi
na Hernández S.; al ESTE 33.00 Mts., (Treinta y 
Tres Metros) con Hermanos Montejo García, y al 
OESTE, 23.70 Mts., (Veintitrés Metros con Setenta 
Centímetros), con Calle Sin Nombre.

Fórmese Expediente y publíquese esta Solici
tud para conocimiento del público en general por 
edictos, de tres en tres días por tres veces conse
cutivas, en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terre
nos del Fundo Legal, concediéndose un PLAZO DE 
30 DIAS contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se conparezca a

este H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcal- 
co, Tabasco,a deducir les derechos que sobre el an
tes referido Predio pudieran tener.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordo y firma 
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, Tabas
co, el C. Isidro Filigrana García, y por ante' el Se
cretario del H. Ayuntamiento, Lie. Fernando Are- 
llano Escalante, que da fe.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

Lie. Fernando Arellano Escalante
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1?TG - )781 (PM/063/987) ENAJENACION DE SOLAR
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

Q ie en el Expediente formado con motivo de la 
Solici ud por el Sr. Leoncio Hernández Bautista,

« ue este H. Ayuntamiento, le enajene un So
cado en el Fraccionamiento Tomás Garrido 
Canal al del Poblado de Chichicapa de este Muni

cipio jic Comalcalco, Tabasco, le recayó un Acuerdo 
que a la letra dice:

’ Comalcalco, Tabasco. 25 de Junio de (1987) 
Mil-Novecientos Ochenta y Siete. Por presentado el 
Sr. Leoncio Hernández Bautista con su escrito de 
cuen a y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamien
to autorización para enajenar a su favor un Predio 
Mun ripal con una Superficie de 264.06 M2. (Dos
cientas sesenta y cuatro Metros con Seis Centíme
tros Cuadrados), que se encuentra ubicado en el 
Fuñí o Legal del Fraccionamiento Tomás Garrido 
Cam bal del Poblado de Chichicapa de este Munici
pio, que se localiza por los siguientes linderos: Al

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

NORTE, 27.00 Mts, (Veintisiete Metros), con el Sr. 
Gonzalo Méndez; al SUR, 28.30 Mts. (Veintiocho Me
tros), con Treinta Centímetros), con el C. Gerardo 
Hernández; al ESTE, 13.15 Mts. (Trece Metros con 
Quince Centímetros), con Hermanos Montejo Gar
cía; al OESTE, 9.00 Mts. (Nueve Metros), con Calle 
Sin Nombre.

Fórmese Expediente y publíquese esta Solici
tud para conocimiento del Público en General por 
edicto, de tres en tres días por tres veces consecu
tivas, eti el Periódico Oficial del Estado, en los Ta
bleros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terre
nos del Fundo Legal, concediéndose un PLAZO DE 
30 DIAS contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcal

co, Tabasco, a deducir los derechos que sobre el an
tes referido Predio pudieran tener.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma 
el C. Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, 
el C. Isidro Filigrana García y por ante el Secreta
rio del H. Ayuntamiento, Lie. Fernando Arellano Es
calante, que da fe".

Comalcalco, Tab,, a 25 de Junio de 1987

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
Lie. Femando Arellano Escalante
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RT(í—0814 DENUNCIA DE TERRENO
MATEO GONZALEZ LOPEZ, mayor de edad, 

con domicilio en la Calle Venustiano Carranza S/N 
de c^ie Municipio, por medio de un escrito fecha
do je! día 12 de Marzo de 1987, y signado por él mis- 
ir, ha comparecido en este H. Ayuntamiento 
Co istitucional denunciando un Lote de Terreno 
pe teneciente al Fundo Legal de este Municipio, 

instante de una Superficie de 296.00 M2 que dice 
poseer en calidad de dueño desde hace varios años 
en forma pacifica, continua y pública, ubicado den
tro de las medidas y colindancias siguientes: Al

NORTE, 9.25 M2„ con Calle Venustiano Carranza; 
al SUR, 9.25 M2., con Luvia Estrella Zapata; al 
ESTE, 32.00 M2., con Lino García Velázquez, y al 
OESTE, 32.00 M2., con Unidad Deportiva. Lo que 
se hace del conocimiento del público en general 
para que la persona, o personas que se consideren 
con derecho a deducirlo, pasen en TERMINO DE 
8 DIAS a partir de la publicación del presente 
Edicto, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Parajes Públicos 
y Tableros Municipales, de acuerdo con lo estatui

do por el Articulo XX del Reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal.
Jalpa de Méndez, Tabasco, a 3 de Julio de 1987 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Lie. Lenín Medina Ruiz 

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
Lie. José E. Esponda Hernández

2-3
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

C. BARDOMIANO CORDERO Y GONZALEZ 
A DONDE SE ENCUENTRE:

Ki» el Expediente Número ,277/987 relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL I)K DIVORCIO NECESARIO, pn>- 
movido por Guadalupe (Ir) Cam iní ('astro Castro n» contra 
de Bardomiain» Cordero v(¿onzález, <-on fecha\Vúiti<inco de 

• |unió del presente afta, si* dú tó  un Acuerdo queden lo 
conducente dice:

IUZCADO SEGUNDO DK 1.0 FAMILIAR DK PRI- 
MF.RA INSTANCIA OKI. DISTRITO |l  DICIAl. DEL - 
CF.NTRO. TABASCO. A VEINTICINCO DK |I  NIO DE 
M il. NOV F.CIF.NTOS OCHENTA VSIETE. Por presentada 
Guadnlupedel C am iní Castra Castra con su escrito dccueiita 
v anexos, consistentes en Copia Certificada «le Acta dt 
Matrimonio; Copia al Cari din de un Recibo Núhwto 1217 Si 
ex|*‘dido por la Secretaría de Finanzas del KsiadodeTaliast o, 
Constancia de Domicilio Ignorado, expedida por el Capitán 
«le Fragata C.G.P.H. Wilfrido Roliletlo Madrid. en su carítcter 
de Diretior Gnteral de Seguridad Pública v Tránsito tlel 
Estatlo <le Tahasco. demandamtn (LICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO en contra de su esposo. 
Rardomiauo Cordero v González, quien es de Domicilio 
Ignorado, por la causal prevista en el Articulo 2í»7. Fracción 
AHI del Código Civil vigente en el Estado; las Constancias 
Izgales Inherentes al Ejercicio de la Acción que intenta, de 
continuidad con lo dispuesto por los Artículos lo.; 2o.. v 
demás aplicables del Código Civil: de los Ano oíos lo.: 2L: 
9 | : 112 : 1SS. FracciónXII; 254. vdemás relativosdel(á'xligo

Adjetivo Civil, atnlxts vigente en el Estado, seda entrada en la 
vía v lorma propuesta: fórmese Expediente: n-gistrese v dése 
aviso de su inicio al Siqierior. En lotiMs ueiu ¡a v dedu
ciéndose de la documental que acompaña la aclora suscrita 
fKirel Capitán de Fragata. Wilfrido Robledo Madríd. donde 
hace i mistar que el demandado, cuvt * nombre si1 ha seftalatlt». 
es de Domicilio Ignorado, en tal vinud v para llar cum
plí miento exacto a li i dispuesto por el Articulo I2L  Fracción 11 
del Código Civil. Pr<x cdnsc a publicar a manera ile «fictos el 
presente Proveído, |x>rtr«*s veces consecutivas. en el Perit'xlico 
Oficial di*l Estado, ven un diario de mavor circulación que se 
«litan en esta Ciudad, para los fines teiulenies a que el C  
Bariioiiiiano Cordem v González si' entere.de la presetite 
demanda instaurada en su contra v comparezca ante este 
Tribmml en un TERMINO DK Cl ARENTA DIAS a n-coger 
las copias de traslado v produzca su contestación.

F.s de señalarse que transcurrido este término, el cual se 
computará a partir tlel tila siguiente en que sea publicado el 
último Edicto, se dará por legalntente Emplazado a |uicio \

' empezará acorrer c l l  ERMINO DE NI F.VF. DIAS para que el 
demandado produzca su contestación en dicho plazo eoit- 
ibrme a derecho, advertido que de no hacerlo, se le tendrá por 
presuntivamente coulesn de los Ins itos <le la demautla que se
mina en su contra, salvo reconvención que proceda v lo 
dispuesto por los Artículos filó v MK del Código de - 
Pro» «fimientos Civiles en vigoren el Estado. Es de requerirse

a el demandado. qtte tetulrá que desigual domicilio en donde 
oir \ rctibir titas v noiiluationev va que tic no hatcrlo. • 
las subsecuentes que res aigau con las preveía iones legales, le 
surtirán elisio  a través «fi los Estrados «leí (u/gatio.

ta  pmmovente seftal.» «simo «lotnitifio para oir v m ib it 
tilas v uotilit ;u iones, el Despacho m.m ado t mi el Numero 
9 | I déla  \v enida 27 de Febrero de esta Ciud.nl. autorizando 
para tales elisios el Pedro Luis Gutiérrez Cantón

Notifiques»* iN-rsonalmente. Cúmplase Loptovevó \ üima 
el eiudadauo litem iado jorge Raúl Solórz.itm Diaz. |u*v 
S«*gun<lode lo Familiartte Primera lustam ia. ante ía 8e« retalia 
de Acuerdos. Deva ni ra Sosa Vázquez. que autoriza v tía le. Al 
«alc<* una firma ilegible".

Para su publicación en el PeriótlúoOlit tal del Fstailo. \ un 
diario de  mavor circulación, por tres vetes t oitsei titilas, 
expido el píeseme Kdu <o< (instante do I Lita foja I til. misma 
que firmo, sello vnibtii o a los 9 Nueve «lias del uicsde)uÜo 
del año «le 1987 Alil Novetientos ()t lienta v Siete, en !a 
Lmtl.it) tle A tllahermosa. Capital tlel Estatlo de (abasto.

L \  SECRETARIA 1)1 ACUERDOS 
C. lVviinil.i Sus;i Vázquez

1

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En .el expediente número 196/1186 relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, pro
movido por MANUEL CORNF.LL MARIN HERNANDEZ 
en contra de Usted, con lecha nueve «le juni«> «te mi! 
novecientos ochenta v siete, se dictó semencia definitiva rovos 
puntos resolutivos dicen:
"juzgado Primero Familiar de Primera Instancia <I«-I Distrito 
Judicial del C auro, Villahermosa. Tabas»-»» a nueve de puno 
«Je mil novecientos ochenta v siete.

PRIMERO - Procedió 1a vía.
SEGUN DO.- El actor probó k »  hechos constitutivos de su 

acción v la demandada no am pia reció a jumo.
TERCERO.- Se condena a la demandada ROSA GARCIA 

DOMINGUEZ a la disolución del vinculo matrimonial que la 
une m u  «1 actor MANUEL CORNF.LL MARin  HEKN AN-. 
DF.Z. desde «•! afi<» de mil novecientos setenta v cuatro, 
celebrado bajo el Acta v Foja Número Sesenta v Cuatm 
del Libro Número Dos de la Oficialía Número Dos «Id 
Registro Civil de esta Ciudad.

CUARTO^- Se declara disudta la sociedad conyugal v se

C  ROSA GARCIA DOMINGUEZ 
DONDE SE ENCUENTRE;

ordena su liquidat ion en los términos de Lev,
QUINTO.- Se deja a los cónyuges en aptitud de contraer 

nuevas milicias.« «mi la condi» ión d«* que la demandada ROSA 
GARCIA DOMINGUEZ, que resultó cónvuge culpable sólo 
podrá hacerlo pasados dos años contados a fiartir «le que el 
fallo cause ejecutoria.

SEXTO.- Se condena a la demandada ROSA GARCIA 
DOMINGUEZ a la pérdida de la patria potestad «le los 
menores GLEYSI v ANA RUTH MARIN GARCIA, en favor 
de su espos<» el actor MANI IF.I. CORNF.I.L MARIN HER
NANDEZ.

SEPTIMO.- No se hace especial contiena en c«»stas.
OCTAVO.- AI causar ejecutoria el fallo. «Arrase los asientos 

en el Libro de Gobierno, cúmplase con el Arria Jo  291 del 
Código Civil v archívese la cay va.

Notifiqucse personalmente al actor v a la demandada, en 
términos d«*l Articulo 616 v 618 del Código Pisx-c,sa! Civil.

Así lo juzgó v firma el Ciudadano Licenciado TRINIDAD 
GONZALEZ PEREYRA, juez Primero de 1<» Familiar del 
Oistritó judicial del Centro, ante «4 Secretario de At uendos

Ciudadano |osé «le la Cruz Cruz, que autoriza v da !«-.
D«»s firmas ílcgíhh-s, Rúbrica. Este- lal!«» se ptiblit ó  en la 

lista d«‘ldía diez del mes «le junio tle 1987. Conste. I 'na firma 
ilegible. Rúbrica".

Iz> que se* publicará ptir chis veces consecutivas en e 
Periódico Oficial del Estado v en vía de notificación a I. 
demandada conlorme le» ordene «*1 Artfeuh» 616 v 618 tle 
Código de Proredimienuis Civiles en vigt»r en el Estatlo 
expido el presento Edicto a l«»s diecinueve tilas del mes «h 
,unió tle mil uoveeieiitos tM'henta v siete, « i  la Ciudatl d< 
villahermosa Capital «le! Estado de Tal «seo.

EL SECRETARIO JUDICIAL 
C. ¡osó De la Cruz Cruz

2
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(284/98?) p e r d i d a  p a t r i a  p o t e s t a d
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA PARAISO, TABASCO

Er el Expediente Civil Número 284/987 relativo al 
JUK 10 DE LA PERDIDA DE LA PATRIA POTES- 
TAI „ promovido por Marcial Guadalupe N avarro Cupi
do e n contra de los CC. P astor Bustam ante Mixtega y 
M ar cela Balcazar Facundo, con fecha veinticinco de ju 
nio * el año en curso, se dictó una Setencia cuyos puntos 
reso utivos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto 
dice|i:

SE RESUELVE

PRIMERO.- Se declara procedente la demanda en- 
tab ada en este juicio por Marcial Guadalupe N avarro 
Cuj ido en contra de Pastor Bustamante Mixtega y Mari-

!¡ Balcazar Facundo, por tanto.

: El.UNDO.- Se declara que los señores Pastor Busta-

C. PASTOR BUSTAMANTES MIXTEGA 
Y MARICELA BALCAZAR FACUNDO 

DONDE SE ENCUENTREN

mante Mixtega y Maricela Balcazar Facundo, han perdi
do la patria potestad sobre su menor hija María Elena 
Bustamante Balcazar, atento a las consideraciones ex
puestas en e! cuerpo de esta resolución.

TERCERO.- P ara los efectos de los Artículos 500 y 501 
del Código Civil vigente en el Estado, se • nombra como 
T utor Dativo a la citada menor, al señor Marcial Guadalu
pe N avarro Cupido, D irector del Centro de Desarrollo In
fantil Número Uno de esta  Entidad.

CUARTO.- No se hace especial Condenación en Costas 
en esta  Instancia.

QUINTO.- Notifíquese a los demandados en la forma 
prevenida por el Artículo 616 del Código de Procedimien
tos Civiles, así como por medio del Periódicio Oficial del

Gobierno del Estado, por dos veces consecutivas, confor
me lo previene el Artículo 618 del mismo Ordenamiento.

Y para su publicación por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, que se edita en 
la ciudad de Viilahermosa, Tabasco, s expide el presente 
Edicto.en la Ciudad de Paraíso, Tabascoi a los primeros 
días del mes de julio de mil novecientos ochenta y siete. 
Doy fe .’"

LA SECRETARIA JUDICIAL “D" 
C. Gloria Flores Pérez de Vázquez

RTO0816 INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST. 
MACUSPANA, TABASCO

ÍQue en el expediente civil número 4'M)/‘i87 relativo a las 
1 LICENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE 
«FORMACION AD-PERPETUAM. promovido por RU- 

)F.R LOPEZ CAMBRANO. ton  fetlui «fine de junio del 
►nrsente «fio, se dictó un proveído tp«* copiado entre otras 
>sas dire:

Que Ri;i)KR LOPEZ CAMBRANO promueve diligencias 
le Información Ad-Perpemam, en la Via de Jurisdicción 
Voluntaría, con la finalidad de justificar la )m>scsíóh de un 
predio suburbano con una superficie de Trescientos Vein
tiocho Metros Cuadrados (1128 M2í. ubicado en la Colonia 
Belén de este Municipio, con las medidas v colittdancias

A QUIEN CORRESPONDA
siguientes: Al NORTE. 8.00 metros con carretera Mautspana 
v Ciudad Prmcx: al SUR. 8.00 metros con Terrenos - 
Nacionales, al OESTE. 11.00 metros con Rutler. Waltcr 
Daniel Fanvv Elizabeth López Cambrano. Se ordenó formar 
expediente. dar aviso al Tribunal SujxTÍor de (ustieia v al 
Ministerio Público Adstrito v al Registrador Público. se 
ordenó publicarltis edictos jtor tres veces consecutivas detres 
en tres días en el Periódico Oficial del Estado ven un Diario de 
Mavor Circulación que se editan en la Capital del Estado, fijar 
los Avisos en los lugares más públicos v concurridos v en el 
lugar del predio."

Lo que hago de! conocimiento al público en general v para

la persona que se erra con igual o mejor derecho v para suj 
publicación en et Periódico Oficial del Estado ven un diariodr 
mavor circulación «le la Capital «leí Estado, v comparezcan a 
deducirlos <*n un término «leí reinta Días al Juzgado Seguíido 
Civil «le Mants|xm¡L Tabasio. expido el presente Edicto a los 
treinta dias del nies de junio de mil novecientos ochenta v 
siete, en Macusp.ma. 1 abasto.

O Muría Km líela Reiulón Mora 
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RTG-0817 DIVORCIO NECESARIO
C. FRANCISCO ALDECOA SANCHEZ 

DONDE SE ENCUENTRE
En d  expediente número 623/986 relativo al JUICIO 

ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO POR 
DOMICILIO IGNORADO promovido en su contra por 
JUANA DEL CARMEN TRACONIS CHACON, con feclu» 
siete de julio «le mil novecientos ochenta v siete, se dictó una 
sentencia que en sus puntos resolutivos dice:

‘Juzgado Tercer*» de le» Familiar «le Primera Instancia «leí 
Distrito imlicial «leí Centro. Viilahermosa. Tabasco, a siete «le 
julio de m if novecientos ochenta v siete.

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la da. SEGUNDO.- La actora 
probó su acción v el demandado no compareció a juicio. 
TERCERO.- Consecuentemente se decreta la disolución del 
vinculo matrimonial que une a JUANA DEL CARMEN 
TRACONIS CHACON v FRANCISCO ALDECOA SAN
CHEZ, matrimonio que celebraron el siete de enero de mil 
novecientos «xhema v seis ante el Oficial del Registro C ivil.

Número Dos, con residencia en la Colonia de Atasta.de esta 
dudad de Viilahermosa, Tabasca contenido en el Acia 
Número Siete1? 1 «le! Libm Número l ’no ' U. a Foja Quince Mil 
Quinientos Cincuenta v Tres (5 5553): quedando ambos en 
aptitud de eeh-brar nuevas nupcias, pero FRANCISCO 
ALDECOA SANCHEZ no podrá hacerlo sino transcurrido 
dos años a partir de que se'decretó el divoreio. CU ARTO.- 
Conforme a la regla primera del Articulo 283 del Código 
Sustantivo Civil, ninguna declaración se hace respecto a 
posibles hijos habidos en el matrimonio, por tu» estar 
acreditado que los hubiera QUINTO.- Una vez que cause 
ejecutoria esta sentencia < «materno Oficio remítanse eopias 
certificadas de las mismas al Oficial Número Dos del Registro 
del Estado Civil del Municipio del Centro, cotí residencia en la 
Colonia de Atasta, para que levante el acta respectiva de 
divorcio v se aplique un extracto de la sentencia en las tablas 
destinadas al efecto como lo dispone el Artículo 291 de! 
Código deTabasco. SEXTO.- De conformidad con el artículo 
618 del Código Adjetivo Civil, los puntos resolutivos de esta 
sentencia además de notificarse en la forma prevenida por el 

. Articulo 6 16 del mismo Código, deberán publicarse por dos

veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. - 
Notifique.se personalmente v cúmplase. Así definitivamente 
juzgando lo resolvió, manda v firma el Ciudadano Licenciado 
Eusebio G. Castro Vertí/., Juez Tercero de lo Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial «leí Centro, por van te el 
Secretario Jud icial del Centro, por v ante el SetTetario J udicial 
Carlos Edén Ramírez Carballo, que certifica v da fe. Dos 
finitas v rúbricas...”

que comunico a usted en vía de notificación para su 
publicación en el Periódico Oficial d«4 Estado, por dos veces 
consecutivas, expido el presente edicto a lós’dúrisiere «lías 
<lel mes de julio del año de mil novecientos ochenta v siete, eti 
la ciudad «le Viilahermosa. Capital del Estado de Tabasco. .

SECRETARIO JUDICIAL 
Carlos Edén Ramírez Carballo
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL

CUNDUACAN, TABASCO
Cunduaoán, Tab., a 17 de Julia de 1987

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Número 239/987 relativo 
al JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO Y PERDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD, promovido por José Ma
nuel Hernández Soberano en contra de Juana Campos 

. Pérez, existe un Acuerdo que transcrito  a la letra se lee y 
dice:

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN. 
TABASCO. A TRECE I)E JULIO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y SIETE. VISTOS: Por presentado Ma
nuel Hernández Soberano con su escrito de cuenta y do
cumentos anexos, descritos en la razón secretarial que 
antecede, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, JUICIO 
DE DIVORCIO NECESARIO Y PERDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD de los menores Juan Alfredo, José 
Luis, Nelly del Carmen y Marcela de apellidos H ernán
dez Campos en contra de Juana Campos Pérez, quien es 
de domicilio ignorado, y con fundamento en los Artículos 
38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y lo.. 2o.. 46; 47; 44; 94; 121. Fracción II; 128; 142; 155:254 
y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
y 266; 267. Fracción VIII; 282; 411; 412; 413; 414; y demás 
relativos y aplicables del Código Civil en vigor,

SE ACUERDA:

lo.- Estando acreditada la personalidad del promovente 
con el Acta de Matrimonio que exhibe, se adm ite y se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; fórme
se Expediente por duplicado, anotándose en el Libro de 
Gobierno con el número que le corresponda, y con atento 
Oficio, dése aviso de inicio al H. Tribunal Superior de Jus

ticia deJ Estado.
2<>.- Justificando el actor, con la constancia del Director 
de Seguridad Pública de esta Ciudad, que la demandada 
es de Domicilio Ignorado, procede su Notificación por 
Edictos de conformidad con lo previsto por la Fracción II 
del Artículo 121 del Código Procesal Civil,y por lo tanto, 
hágase la publicación de este Auto en donde se le hace sa
ber a la demundada Juana Campos Pérez, que existiendo 
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO Y PERDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD, promovido en su contra por 
su esposo, Manuel Hernández Soberano, deberá pasar en un 
TERMINO I)E CUARENTA DIAS a recoger las copias 
de ia demanda y anexos que quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, para correrle traslado, asi 
mismo, deberá de producir su contestación por escrito 
dentro de los NUEVE DIAS HABILES SIGUIENTES, 
debiendo señalar domicilio en esta Ciudad, y persona 
autorizada para recibir citas y notificaciones, advertida 
que de no comparecer y no contestar en el térm ino conce
dido, se le tendrá por legaimente emplazada y por pre 
suncionalmente confesa de los hechos aducidos por el ac
tor y las notificaciones ulteriores, aún las de carácter per
sonal, le surtirán efectos por Estrados, haciendo la acla
ración que no se volverá a practicar diligencia alguna en 
su busca.
3o.- Como no se sabe el paradero de la demandada, por el 
momento no ha lugar a resolver sobre las medidas provi
sionales que establece el Artículo 282 del Código Civil en
vigor.
4o, Hágase saber a las partes que el TERMINO PARA 
OFRECER PRUEBAS ES DE DIEZ DIAS FATALES y 
empezarán a contar al día siguiente del día en que venza 
el término de contestación a la demanda, salvo excepción

o reconvención que am erite la interrupción de este  térmí 
no.
5o. De acuerdo a lo previsto por el Artículo 121, Fracción 
II del Código Procesal Civil, mándese a publicar este 
proveído, por tres veces de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial y lo mismo deberá hacerse en otro de mayor circula
ción de la Ciudad de Villahermosa, Tabaseo.

Notíííquese personalmente y cúmplase. Así lo proveyó, 
mandó y firma el ciudadano licenciado José Antonio 
C arrera Carrera, Juez Civil de P rim era Instancia, por y 
ante el Prim er Secretario de Acuerdos que certifica y da 
fe. Dos firmas ilegibles...”

Y para su publicación en el Periódico de mayor circu
lación en el Estado, por tres veces de tres en tres días 
consecutivas, expido el presente Edicto en la Ciudad de 
Cunduacán, Tabaseo, a los Diecisiete días del mes de Ju 
lio del año de Mil Novecientos Ochenta y Siete.

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO.

NO REELECCION"

EL PRIMER SECRETARIO 
DEL JUZGADO 

C. Jorge Ramos Méndez

3

INFORMACI ON AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DDTO. JUDICIAL, COMALCALCO, TABASCO

En el Expediente Número 239/987 relativo a las Dili
gencias de Jurisdicción Voluntaria de INFORMACION 
AD-PERPETUAM, promovido por Edén, Adebel y Se 
bastián Santos Izquierdo, se dictó un Proveído que a la 
le tra dice:

"...JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIME
RA INSTANCIA, COMALCALCO. TABASCO. JUNIO 
DIEZ DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 
VISTOS: Por presentados Edén, Adebel y Sebastián San
tos Izquierdo por sus propios derechos, señalando como 
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones el Predio 
marcado con el Número Ciento Once de la Calle Aquileo 
Juárez de la Colonia San Francisco, y autorizando para 
que las oiga y reciba el C. Gregorio Arias Pérez con su 
escrito de cuenta y documentos anexos, promoviendo en 
la vía de Jurisdicción Voluntaría, Diligencias de INFOR
MACION AD-PERPETUAM para acreditar la posesión 
que dicen tener sobre un Predio Rústico situado en la 
Ranchería Cocohitat Prim era Sección de este Municipio, 
constante de una Superficie de 4-68-66 Has. (Cuatro Hec
tá reas, Sesenta y Ocho A reas, Sesenta y Seis 
Centiáreas), con los linderos y colindancias siguientes: Al 
NORTE, con 141.00 metros con propiedad de Adán Cór- 
dova Cansino; al SUR, 128.00 metros con el Camino Veci

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

nal; al ESTE. 342.00 metros con propiedad de Pastor 
Carrillo Ramírez, y a! OESTE, 362.90 metros con pro
piedad de Adán Córdova Cansino. De conformidad con los 
Artículos 2932; 2933, y demás del Código Civil vigente en 
el Estado; 904; 906; 097, y demás de! Código de Procedi
mientos Civiles Vigente en el Estado, y 14 de la Ley Or
gánica del Poder Judicial, se da entrada a la promoción 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese E x
pediente; regístrese en el Libro de Gobierno; dése aviso 
de su inicio a la H. Superioridad, y vista al C. Agente del 
M inisterio Público Adscrito al Juzgado para su interven
ción legal.
Para que sea recibida la Información Testimonial a cargo 
de los señores Adán Córdova Cansino, Pastor Carrillo 
Ramírez y Aurelio Díaz de la Cruz, deberá publicarse la 
presente diligencia por medio de la prensa y de avisos en 
los lugares públicos más concurridos. En efecto, como lo 
solicitan los promoventes y  como lo manda la Ley, 
publíquese el Edicto respectivo, por tre s  veces consecuti
vas de tres en tre s  días, en el Periódico Oficial del E sta
do, así como en uno de mayor circulación en la Entidad, fi
jándose además, en los lugares visibles de este Juzgado, 
del Palacio Municipal y las demás concurrencias, así como 
en el lugar de la ubicación de! predio, m ateria del presen
te  asunto.

En su oportunidad dése al C. Encargado del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio la intervención 
que le compete.
Notifiquese personalmente. Cúmplase. Lo acordó, mandó 
y firma el ciudadano licenciado José Merodio Hernández, 
Juez Primero de lo Civil de Prim era Instancia, por y ante 
el Secretario Judicial que certifica y da fe. Al calce dos 
firmas ¡legibles, rúbricas.

A petición de parte  interesada, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, por tres veces consecutivas 
dentro de tre s  días, y en uno de mayor circulación de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabaseo, expido el presente 
Edicto a los T reinta días del mes de Junio de Mil Nove
cientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de Comalcalco, Ta- 
basco, México.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Valentín Vázquez Díaz.
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RTG-0 331 ENAJENACION DE SOLAR
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

Comalcalco, Tab., a 4 de Junio de 1987

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Qu
citud. 
este  I! 
Calle
Tab.isr

en el Expediente formado con motivo de la Soli 
la C. Guadalupe M adrigal de Castillo, para que 

Ayuntamiento le enajene un Solar ubicado en la 
avid Bosada S/N de esta  Ciudad de Comalcalco, 

le recayó un Acuerdo que a la le tra dice:

•< OMALCALCO, TARASCO. 4 I)E JUNIO DE 
Ü9871 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por 
preservada la C. Guadalupe Madrigal de Castillo con su 
escrita  de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta- 
tnientil aulori/ación 'para enajenar a su favor un Predio 
Munic pal con una Superficie de 84.80 M2. (Ochenta y 
C uatr t Metros con Ochenta Centímetros Cuadrados), que 
se e n c e n tr a  ubicado en el Fundo Legal de la Calle David 
Rosac s S/N de esta  Ciudad, y que se localiza por los si- 
guien es linderos: Al NORTE, 8.00 Mts. (Ocho Metros), 
con la Sra. Maura Castro Pérez; al SUR, 8.00 M ts. (Ocho

r t g

Metros), con la Calle David Bosada; al ESTE, 10.60 Mts. 
(Diez M etros con Sesenta Centímetros), con Río Seco; y al 
O ESTE, 10.60 M ts. (Diez M etros con Sesenta 
Centímetros), con la Sra. Guadalupe Madrigal de Castillo. 
Fórmese Expediente y publíquese esta  Solicitud para co
nocimiento del público en general, por Edicto, de tre s  en 
tres días por tres veces consecutivas, en el Periódico Ofi
cial del Estado, en los Tableros Municipales y en los Para
jes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Terrenos deí Fundo Legal, concediéndose un PLAZO 
DE 30 DIAS contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparezca a este H. 
Ayuntam iento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a 
deducir los derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.
Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el C. Presi
dente Municipal. Isidro Filigrana García, y por ante e!

Secretario del H. Ayuntamiento, Lie. Fernando Arellano
Escalante, que da fe”.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO

Lie. Fernando Arellano Escalante
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-0842 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

[ALPA DE MENDEZ, TABASCO

K señor Andrés Pérez C.imtiv» ts, promovió en Via de 
furi dicción Voluntaria. JUICIO .>F. INFORMACION DK 
DO MINIO ante este Juzgado Mu:, o de Primera Imiunciu de 
est. Ciudad, bajo el Número 851/987. ordemmdoel C. Juez 
su ubluacióu por edictos por Auto de fecha Seis de Agosto 

presen te año. resjMrio al Predio Urbano ubicado en la 
Santos Degollado de esta Ciudad, t on Superficie Total 

98 M2; (Cuatrocientos Veintiún Metros. Novcira v 
m CnmnietrosCuadrados!, incluyéndola parte construida 
63.98 M2 i Sesenta v Tres Metros. Noventa v Ocho

del pret 
( .ale Sa 
dé 421.

de
Ct i»tí metros Cuadrados). que se localizan lx»¡o tos siguientes 

teros v colinda mías: Al NO RTF 15.60 Mts.. <on'Calleli.

AL PUBLICO EN GENERAL

Santos Degollado; al St R. J V60 Mis., ton  propiedad do 
Gregorio Uiin. al ESTE. 28.80 Mts., ton  propiedad de Juana 
Méndez López, v al OESTE, 27.00 Mis., ton  propiedad de 
Plaeitlo Castillo Vázquez.

Y para su publit ación en el Periódtt o Oficial de! Estado, v 
otro de mavor ittvulatión en el Estado, por tres veces 
mtlMfiiiivus v por vía de Notificación, expido el presente 
Edi« to a l«ts Seis Dias defines de Agosto de Mil Novecientos 
Ochenta v Siete, en la Ciudad de jalpa de Méndez Tabasto. 
haciendo sitber a las personas que se crean con derechos en 
este Juicio. quedeb<>r:úi t ompareeer anteeste Ju/gadoa hacer 
valer sus dcrethns en un TERMINO DE QUINCE DIAS;»

jwrtir de la última pnlilít ación que se

IA  SRIA. DE ACUERDOS 
C!V.

1‘XÍIÍIm .

DK. 1A SK.CC.

C. Delfín;! Hernández Alineiila 
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RTG-0833
30/986) OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA

PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Que en el Incidente de Ejecución de Sentencia, dedu
cido del Expediente Número 30/986, relativo al JUICIO 
SUMARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA 

¡DE ESCRITURA, promovido por la C. Felicita P eralta 
M ontero, en contra de Felipe Mona ¡vais Velázquez, se ha 
dictado un Acuerdo que dice:

**JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO. A (S) 
NUEVE DE MAYO DE (1987) M IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. A sus autos el escrito presentado 
por la ciudadana Felicita P eralta M ontero para que obre 
como proceda en derecho y,

SE ACUERDA:

UNICO.- Por presentada la ciudadana Felicita P eralta 
M ontero con su escrito  de cuenta y Copia Certificada de 
la Sentencia en el Expediente Número 3C/986, relativo al 
JUICIO SUMARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA, promoviendo en la Vía de 
Apremio, incidente de Ejecución de Sentencia, en virtud

A QUIEN CORRESPONDA:

de que la parte  demandada, señor Felipe Monsiváis Ve
lázquez, no le ha otorgado y Firmado la escritura en el té r 
mino de diez días señalado en el Punto Tercero Resoluti
vo de la Sentencia que se ejecuta.
Con fundamento en los Artículos 479, 480 y 496, Fracción 
III dei Código de Procedimientos C ivilesdel Estado, se 
da entrada a la promoción en la vía y forma propuesta. 
Fórmese el Incidente que correrá por cuerda separada al 
principal. Requiérase al demandado, Felipe Monsiváis 
Velázquez, para que pase an te  el licenciado Jo rge A. de la 
Cerda Elias, Notario Número Seis de esta  Ciudad, a otor
gar y firm ar la E scritura Pública de Compraventa relati
va al Predio Urbano ubicado en la Calle Talismán Núme
ro 110, antes número 68, de la Colonia A tasta de Serra de 
esta Ciudad, apercibiéndolo que de no ocurrir an te  el 
mencionado Notario a otorgarle a la ciudadana Felicita 
P eralta M ontero la E scritura respectiva, será firmada en 
su rebeldía por el suscrito Juez.
Apercibiendo que el demandado es  de Domicilio Ignora
do, notifíquese por Edicto, que se publicará, por tres ve
ces de tres en tres días, en el Periódico Oficial y o tro  de 
los diarios de mayor circulación en esta Ciudad.

H ágase saber al licenciado Jorge A. de la Cerda Elias su 
designación para los efectos de que elabore la Escritura 
solicitada.
Notifíquese personalmente y cúmplase, la* proveyó, man
dó y firma el C. Juez del Conocimiento, por ante el Secre
tario  Judicial de Acuerdos que autoriza y da fe. Dos fir- 
nas ilegibles. Rúbricas.”

Lo que se publicará, por tre s  veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado, expido el presen
te  Edicto a los Quince días del mes de Junio del año de 
Mil Novecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. Roberto Ovando Pérez 
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RTG-0848 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

“PRIMERA ALMONEDA”
En la Sección de Ejecucioú del JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL Nuihero 187/964, promovido por el licen
ciado Carlos Haddad Chávez y  Jesús Montuy Aguilar, 
Endosatarios en Procuración de MULTIBANCO CO- 
MERMEX, S. N.C., en contra de Salvador Bravo Díaz y 
Lourdes Nemer del Campo de Bravo, por Auto de fecha 
Tres de Junio del aflo en curso, se señalan las ONCE HO
RAS DEL DIA VEINTIUNO DEL MES DE AGOSTO 
DEL PRESENTE AÑO, para la celebración del Remate 
en Pública Subasta y Primera Almoneda del siguiente 
inmueble:.
PREDIO URBANO ubicado en la Calle Cinco, Número 
114, Manzana 8, Fraccionamiento LAS DELICIAS de es
ta Ciudad, constante de una superficie de 314.76 metros 
cuadrad*», comprendido dentro de las medidas y colín- 
dancias siguientes: Al NORTE, 10.00 metros cuadrados 
con el Lote Número 73: al SUR, 10.00 metros con Calle 
Cinco; al ESTE, 31.92 metros con el Lote Número 13, y al

OESTE, 31.99 metros con el Lote 115.
Sirve de Base para el Remate de dicho bien, el Valor co
mercial asignado por el Perito, o sea la suma de 
$4*274,000.00 (Cuatro Millones Doscientos Setenta y 
Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.). y es POSTURA LEGAL, 
la que cubra las Dos Terceras Partes de dicha cantidad o 
sea la suma de $2*849,333.32 (Dos Millones Ochocientos 
Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
32/100 M.N.I

SE CONVOCAN POSTORES quienes deberán depo
sitar previamente, en la Secretaría de Finanzas del Go
bierno del Estado, o bien en el Departamento de Consig
naciones y Pagos de la Tesorería Judicial adscrita al H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada en la 
Planta Baja del edificio mencionado, sito en la Esquina 
que forman las Calles de Independencia y Nicolás Bravo 
de esta Ciudad, una cantidad igual, o por lo menos, ál Diez

por Ciento a>. ia Cantidad base para el Remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
Practiquensr las publicaciones prevenidas por los 
Artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio en vigor.

Y para su publicación, por tres veces dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, expido el 
presente Edicto a los Diez días del mes de Julio del aflo 
de Mil Novecientos Ochenta y Siete, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

Licda. Magaly León Brown
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RTG -0845 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
BALANCAN, TABASCO

PIZCADO MIXTO DF. PRIMERA INSTANCIA t iK ESTE 
DISTRITO IUDICIA1. DE RAIANCAN. TABASCO. A- 
GOSTO CUATRO DE MU. NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE.

VISTO: 1-t Nota Scm tanal v por presentada la señora 
Retara Priego Faltón ron mi escrito de enema v documentos 
que anexa, ios males hac e consistir en:

a) . ORIGINA!. DEL PLANO DEL PREDIO RUSTICO 
DENOMINADO “SANTA CECILIA** propiedad de Retara 
Priego Fallón, ubicado en la Villa EL TRIUNFO. Municipio 
de Balancán. Estado de Tal « mí», con una Superficie de 124- 
79-53 tartáreas.

b) .- CONSTANCIA EXPEDIDA POR ELC. ENCARGADO 
DEL REGISTRO PUBLICO DE \A  PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO dría  Ciudad de Emiliano Zapata. Tabasco. en la 
que se hace constar que el Predio 453, Folio 222 del Libro 
Mavor, Volumen Primero, se encuentra inscrito a nombre de 
Manuel Ocampo Bolón, no reportando ninguna dase de 
gravámenes.
*•).- TITULO DF PROPIEDAD Número 3958. expedido por 
el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, con fecha Dieciocho de Noviembre de Mil No
vecientos Sesenta v Cuatro, v que ampara !a Superficie de 124- 
79-58 hectáreas v a nombre de! C  Manuel Ocampo Bolón

d).- CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL DIRECTOR DE 
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL de esta Ciudad, en la 
que se hace constar que el C. Manuel Ocampo Bolón se 
ausentó desde hace años de la Villa EL TRIUNFO de este 
Municipio de Balancán, Tabasco, ignorando su actual pa
radero vdomicilinv señala como domicilio para recibir citas v 
oír notificaciones los estrados de este Juzgado v autoriza para 
que en su nombre las reciba v oiga a la C. Lic da. Mari» 
Guadalupe Blandí n Gil aún las de carácter personal, asi t unto 
copias simples que exhibe, promoviendo en la Vía Ordinaria 
Civil la PRESCRIPCION POSITIVA de un Predio Rústico

C. MANUEL OCAMPO BOLON 
DONDE SE ENCUENTRE:

ubicado en la Villa F.L TRIUNFO de este Municipio v en 
contra del C. Manuel Ocampo Bolón, de quién manifiesta 
ignorar su domicilio.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 79; 121 
Fracción II: 122: 254; 255: 258: 259 v relativo* del Código 
procesal civil. 790, 794.795; 802; 803; 805; 806; 824; 826; 827; 
1135; 1136; 1137; I I38; I I 51; 1152. FracciónII; I ) 56, 1157 v 
demás c oncordantes aplicables del Código Civil, ambos en 
rigor, 26 del Reglamento para el régimen Interior de los 
Juzgados de Primera Instancia v 41 de la Lev orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

SE ACUERDA

l/o.* Se da entrada a la demandada en la ria v forma 
propuesta. Fórmese Expediente por duplicado, anótese en el 
labro de Gobierno que se* Ilesa en este Juzgado v bajo H 
número que legalmente le corresponda. Dése aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. é

2/o.- Téngase a la C. Retara Priego Falcón por promoviendo 
en la Vía Ordinaria Civil la PRESCRIPCION POSITIVA en 
contra del C. Manuel Oeattipo Bolón.

3/o.- En virtud de que H demandado, Manuel Ocani|X) 
Bolón, es de* Domirihojgnorado. con apovoen el articulo 121, 
Fracción II del Código Procesal civil, notifiquesele por medio 
de «lie tos, jx»r cuenta de la actor», los que se publicarán, por 
tres veces de tres en tres días en d  Periódico Oficial del Estado, 
v diario de mavor circulac ión que se editan en la Capital dril 
Estado, haciéndole sata-ral demandado va mencionado, que 
deta-rá presentarse ame este juzgado a recibir las copias 
simples del traslado, dentro cid TERMINO DE TREINTA 
DIAS, que computará la Secretarla, a partir de la última 
publicac ión d d  Edicto. MAS NUEVE DIAS para que de

contestac ión a dicha demanda. a|»ercibiéncÍolo que de no 
hacerlo, v no dar contestación a la demanda en el término 
concedido, se le tendrá por confeso de los puntos de hechosde 
la misma.

4/o - Como lo solicita la ac tora, gire-se- atento Oftc io al C. 
Registrador Público de la Propiedad v del Comerc io de la 
Ciudad de Emiliano Zapata, Tallasen, jtara (|tte registre 
preventivamente esta demanda, en el Predio Número 453. 
Eolio 222 del Libro Mavor. Volumen Primero.

!i> anterior, con fundamento en lo dispuesto pt*r los 
artículo* 2,807; 2,917 v re-latiros del Código Civil en rigor, 
haciéndole saber que el Predio antes deserta» queda en calidad 
tic litigioso v que no se jHtede enajenar, gravar ni ser objeto de 
ningún acto jurídico en tanto «o se resuelva el presente |uk io.

Notifique-tea las jtartes. Cúmplase. Así lo provrvó, manda v 
finita el ciudadano licenciado Alfonso Fonz Canto, Juez 
Mixto de Primera Instancia, por ante la G  Secretaria de 
Acuerdos que certifica v tía fe.

Por Vía de Notificación v jxira stt puta i catión en el Periódw« 
Oficial del Estado, asi como diario de mavor circulación que 
se edita en la Capital del Estado, por «res veces de tres en tres 
«fias, expido el presente Edic to en la Ciudad de Balancán. 
Estado de Tallasen. República Mexicana, a los Siete Días de! 
mes de Agosto del año de Mil Novecientos Ochenta v Siete.

IA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Grimilda Boriruv L  de Rojas
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RTG-OÍ 37 (142/987) INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
CUNDUACAN, TABASCO

Cunduacán, Tab., a 29 de abril de 1987 

A QUIEN CORRESPONDA:

Que 
Juicio d 
tonio H 
mente

e|i el Expediente Civil Número 142/987, relativo al 
Información Ad-Perpetuam, Promovido por An- 

trnández Juárez, existe un Acuerdo que literaí-

**JUZ< ADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
C Ü A R 'O  DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, 
TABASCO. A V EINTISIETE DE ABRIL DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y SIETE.-

VISTC 5: El escrito de cuenta y con fundamento en ios 
artícul js 38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
lo., 46 47,142, 870,904, en todas sus fracciones 905, 906, 
907,9( 8 y  relativos del Código de Procedimientos Civiles 
en v¡g ir, en relación con el 2932 del Código .Civil 
en vig $r, se acuerda: lo.- Téngase por presentado al C 
A ntor io H ernández Juárez, con su escrito de cuenta y dp- 
cumes tos anexos descritos en la razón secretarial que án- 
teced ■, Promoviendo Juicio de Información Ad- 
Perpdtuam para acreditar la posesión de un Predio Urba

no ubicado en las Calles Madero, Ejido e Hidalgo de esta 
Ciudad, que tiene una superficie de 3,813.00 M2,(Tres Mil 
Ochocientos Trece M etros Cuadrados) con las medidas y 
colindancias siguientes: Al NOROESTE 60.00 M. con 
Calle del Ejido; al SURESTE. 8133. M. con Calle Madero; 
al SUROESTE, 35.50 M. con Predio de Juan Zapata 
Suárez; y al NOROESTE, 81.00 y 4.88 M. con Calle H idal
go. 2o.- Se adm ite y  se da entrada a la promoción en la 
Vía y forma propuesta, regístrese en el Libro de Gobier
no con el número que le corresponda, y  con atento  Oficio 
dése aviso de inicio al H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y dése vista al C. Agente del M inisterio Públi
co A dscrito a este  Juzgado. 3o.- Mándese a publicar este 
proveído, por Edictos dos veces consecutivas en el P e
riódico de Mayor Circulación en la Entidad y en el Pe
riódico Oficial, así mismo iijén se  copias en los lugares 
públicos a la solicitud de promovente.- 4o.- La Testimo
nial solicitada se proveerá al cumplirse con los puntos 
que anteceden,- 5o.- Se tiene como domicilio del promo
vente Antonio Hernández Juárez, para oír citas y notifi
caciones el Despacho ubicado en las calles Rosento Tara-

cena y Juárez (altos) de ésta  ciudad, y autorizando para 
que las reciba en su nombre el C. José Francisco Ca- 
macho Martínez. Notífiquese Personalm ente y Cúmpla
se, Así lo proveyó, mandó, y firma el ciudadano licenciado 
José Antonio C arrera Carrera, Juez Civil de Prim era Ins
tancia y por ante el Segundo Secretario C. Guadalupe 
Díaz Cortázar, que certifica y da fe. Dos firmas 
ilegibles..”

Y para su publicación en el Periódico OFicial del E sta 
do, por dos veces consecutivas, expido el presente Edic
to, en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a los veintinueve 
días del mes de abril del año de mil novecientos ochenta y 
siete.

EL SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZ
GADO

C. Guadalupe Díaz Cortázar.

R1G-0839

En el 
JUICIO

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

A QUIEN CORRESPONDA:

Expediente Civil Número 141/987, relativo al 
DE DIVORCIO NECESARIO promovido por 

H< riinda Carrillo Félix, en contra de Juan  Carlos Ruiz 
O, eda con fecha (2) dos de julio de mil novecientos óchen
la y siete, se dictó un auto de inicio que en su s  partes eon- 
dt centes dice: JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
D STRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO- 
s | \ , TABASCO A DOS DE JULIO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y SIETE”.

Por presentada Herlinda Carrillo Félix, con su escrito 
dje cuenta con el que exhibe documentos consistentes en 
criginal del acta de matrimonio de Juan Carlos Ruiz Oje- 
< a y Herlinda Carrillo Félix, original del acta de naci
miento de Raúl Francisco Ruiz Carrillo y constancia ex- 
I edida por el señor Wilfrido Robledo Madrid, Capitán de 

ragata C.G.P.H., con el que demanda en la Vía Civil 
UICIO DE DIVORCIO NECESARIO en contra del se- 

5or Juan Carlos Ruiz Ojeda de domicilio ignorado y como 
■onsecuencia las prestaciones de ley enunciadas en ios in
flaos a, b, c, d y e. Con fundamento en los Artículos 266, 
267 Fracción VIII, 278 del Código Civil en concordancia 
con los numerales 1, 2, 44, 94, 95, 121,142, 143, 145, 254, 
255 y demás aplicables del Código de Procedimientos Ci
viles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la de
manda en la vía y forma propuesta, en consecuencia fór
mese expediente, reg ístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a 
la Superioridad. Apareciendo de ¡4 constancia exhibida 
por la promovente Herlinda Carrillo Félix, misma que fue

expida por el Director de Seguridad Pública y Tránsito 
del Estado de Tabasco, se deduce que el demandado Juan 
Carlos Ruiz Ojeda, es de domicilio ignorado, por lo que 
con fundamento en el Artículo 211 Fracción II del Código 
Procesal Civil en vigor, se ordena notificar al demandado 
por Edictos que se publiquen por tre s  veces de tre s  en 
tre s  días en el Periódico Oficial y otro de mayor circula
ción que se edite en el Estado de Tabasco, haciéndole sa
ber que tiene un térm ino de veinte días hábiles para que 
acuda ante este juzgado a recoger las copias simples de la 
demanda y documentos anexos, para que en el térm ino de 
nueve días produzca su contestación, dicho término em
pezará a contar al siguiente día en que sea legalmente no
tificado, advertido que de no hacerlo en el lapso concedi
do se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo ex
tem poráneam ente y confeso de los hechos de la demanda.

Con apoyo en el Artículo 111 del Código antes invocado 
requiérase al demandado para que al contestar la dem an
da señale domicilio persona física para que reciba citas y 
notificaciones en esta Ciudad, ya que en caso contrario 
’as subsecuentes le surtirán efectos por los estrados del 
Juzgado aún aquellas de carácter personal, así también 
hágase del conocimiento délas partes que el Término F a
tal para Ofrecer sus Pruebas es de DIEZ DIAS HABI
LES mismo que empezará a contar ai siguiente día en que 
venza el concedido para contestar la demanda salvo ex
cepciones o reconvención que oponga el demandado.- La 
demandante señala como domicilio para citas o notifica
ciones en el bufete jurídico ubicado en la Avenida 27 de

Febrero Número 1822 de esta  Ciudad, y autoriza para ta
les efectos a los licenciados Joel Antonio Román Acosta y 
Martín García Rui¿. Notifíquese personalmente, cúmpla
se.- Lo proveyó y firma el ciudadano licenciado Trinidad 
González Pereyra Juez Prim ero Familiar del D istrito Ju 
dicial del Centro, an te  el Ciudadano José Méndez 
Ramírez, Secretario de Acuerdos con quien actúa que 
autoriza y d a ie . Dos firmas ilegibles rúbricas.- E ste auto 
se publicó en la lista de fecha seis de julio de mil nove
cientos ochenta y éiete, se registró en el libro de gobierno 
con el número 141/987, conste una firma ilegible rúbrica. 
Para su publicación en el Periódico Oficial por tre s  veces 
consecutivas de tres en tre s  días y otro de mayor circula
ción que se edite en esta  ciudad, expedido el presente 
edicto constante de (2) dos fojas útiles, a los ocho días del 
mes de julio de mil novecientos ochenta y  siete, en la 
ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. José Méndez Ramírez
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL

Que en el Cuadernillo de Sección de Ejecución deduci 
do del Expediente Número 303/982, relativo al JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el Lie. Jorge 
J . Priego Solía, Endosatario en Procuración del Sr. Felipe 
Casanova Gamas en contra de Roberto Cadena Jiménez, 
con fecha Cuatro de Julio de Mil Novecientos Ochenta y 
Siete se dictó un Acuerdo que copiado a la le tra dice:

“...lo.- Con vista al estado procesal que guardan los 
presentes autos, como lo pide el licenciado Jorge J. 
Priego Solís, se señalan las DOCE HORAS DEL DIA 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 
para que tenga lugar la Diligencia de Rem ate con funda
mento en los Artículos 1411 del Código de Comerc¡o;543; 
549; 552, 553 del Código de Procedimientos Civiles, con
forme al Numeral Segundo, respecto los siguientes pre
dios embargados los que se encuentran en:

ah- Avenida Universidad Sin Número en esta Ciudad, 
con una Superficie de Quinientos Metros Cuadrados con 
las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE, Cin
cuenta Metros con Inés García Vidal, al SUR, Cincuenta 
M etros con N orberto Cadena Jiménez, al ESTE, con Diez 
Metros con propiedad de Julio C. H ernández Cabrera, y 
al OESTE, en Diez M etros con Avenida Universidad.

Será POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras 
P artes de la Cantidad de $4,000,000.00 (Cuatro Millones 
de Pesos) en que fue valuado dicho inmueble, siendo las 
Dos Terceras Partes de la cantidad en que fue valuado, o 
sea $2,666.666.00 (Dos Millones Seicientos Sesenta y Seis 
Mil Seicientos Sesenta y Seis Pesos!.

bh PREDIO URBANO ubicado en Calle Niños Héroes 
Sin Número, Colonia A tasta  de Serra en esta Ciudad, 
constante de Mil Trecientos Setenta y Dos Metros 
Cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: Al

NORTE, Cuarenta y Nueve M etros, colinda con Simón 
Serra; al SUR, Cuarenta y Nueve M etros, con Alejandro 
Jerónimo; al ESTE, Veintiocho M etros con Calle Niños 
Héroes; al OESTE, Veinticinco M etros con N orberto Ca
dena Jiménez.

Será POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras 
P artes de la cantidad de Cinco Millones Cuatrocientos 
Noventa mil pesos en que fue valuado dicho inmueble, o 
sea la cantidad de $3,660.000.00 (Tres Millones Seicientos 
Sesenta Mil Pesos).

ch* .PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería 
P arrilla del Municipio del Centro, Tabasco, con una Su
perficie de 28-53-02 Has., colindante al NORTE, con Zona 
Federal del Río Mezcalapa; al SUR, con Alfonso Vidal 
Arévalo; al ESTE, con Zona Federal del Río Pichucalco; 
al OESTE, con Rafael Vidal, Eduardo Santiago y Teodora 
Cadena Jiménez.

Será POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras 
P artes de la cantidad de $7,133.000,00 (Siete Millones 
Cientos T reinta y Tres mil pesos) en que fue valudo, sien
do las Dos Terceras P artes de la cantidad en que fue va
luado, o sea $4,755,333.32 (Cuatro Millones Setecientos 
Cincuenta y Cinco Mil Trescientos T renta y Tres Pesos y 
T reinta y Dos Centavos).

dh- PREDIO URBANO ubicado en la C arretera 
Viüahermosa, Teapa S/N con Superficie de 779.25 metros 
cuadrados, al NORTE, colinda en 10.42 metros con Fa
cundo Pérez; al SUR, 10.00 con C arretera Villahermosa- 
Teapa, ai ESTE en 79.40 m etros con Angela Olán y al 
OESTE, en 47.45 m etros con Señores Padilla.

Será POSTURA LEGAL la que cubra las Dos Terceras 
P artes de la cantidad de $3,896.000.00 (Tres Millones

Ochocientos Noventa y Seis Mil Pesos), cantidad en que 
fue valuado el Predio, siendo las Dos Terceras P artes de 
la cantidad en que fue valuado, o sea $2,597,333.00 (Dos 
Millones Quinientos N oventa y  Siete Mil, Trecientos 
T reinta y Tres Mil Pesos 00/100 M.N.) y para tom ar parte 
en la subasta los Imitadores deberán consignar pre
viamente ante la Secretaria de Finanzas del Gobierno del 
Estado o ante la Tesorería Judicial del Tribunal de Ju sti
cia, una cantidad por lo menos al 10% en efectivo del va
lor fijado, para llevar a efecto la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidas, con base en la costumbre y atento 
al Artículo 544 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, la Subasta se celebrará en el Recin
to  de este  Juzgado el día antes señalado, por medio de 
edictos que se insertarán en él periódico de mayor circu
lación de esta Ciudad, haciéndose las publicaciones por 
tres veces dentro de nueve días, y en los sitios públicos 
de costum bre y en el Periódico Oficial.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo acordó y 
firma el ciudadano Juez del Conocimiento por ante la 
Secretaría Judicial quien autoriza y da fe. Dos firmas ile
gibles, Rúbricas”.

Por Mandato Judicial y para su publicación por tres ve
ces dentro de nueve dias, en el Periódico Oficial de la F e
deración que se edite en esta Ciudad, expido el presente 
Edicto constante de T res Fojas Utiles, a los Ocho días del 
mes de Julio de Mil Novecientos Ochenta y Siete, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
Conste.

LA SECRETARIA JUDICIAL 
Licda. Cruz Gamas Campos
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tTG-0834 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAM ILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el Expediente Número 96/987 relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, pro
movido por la señora Rosa M aría Pérez de López en 
contra de Usted, con fecha tres de octubre de mil nove
cientos seten ta  y ocho, se dictó Sentencia Definitiva cu
yos puntos resolutivos diceji:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL, DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL 
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. TABASCO. TRES 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO. PRIMERO.- La actora Rosa María Pérez C arrera 
probó su acción y el demandado Mariano López Rangel 
no compareció a juicio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial 
que une a los señores Mariano López Rangel y Rosa 
María Pérez C arrera, celebrado el cinco de agosto de mil 
novecientos se ten ta  y siete, en la Ciudad de México, 
D istrito Federal en el acta de matrimonio pasada en el 
Libro 14.- la . del Registro Civil a Fojas 85 P artida 85 ce
lebrado en la Oficialía la . Dep. Registro Civíl.-

TERCERO.- Se condena al señor Mariano López Ran
gel, a la pérdida de la patria potestad de la menor Sonia 
del Carmen Gabriela López Pérez.-

C. MARIANO LOPEZ RANGEL 
DONDE SE ENCUENTRE

CUARTO.- Quedan los cónyuges en aptitud de contra
er nuevo matrimonio, no pudiéndolo hacer el señor Ma
riano López Rangel sino transcurrido dos años a contar 
desde que cause ejecutoria esta  resolución.-

QUINTO.- No ha lugar a la división de la Sociedad Con
yugal, toda vez que durante el matrimonio no se ad 
quirieron bienes que ingresaran a la misma.-

SEXTO.- Los puntos resolutivo# de esta  Sentencia, 
publíquese por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, además de la forma prevenida en el 
Artículo 616 del Código de Procedimientos Civile,-

SEPTIMO.- Al causar ejecutoria esta  resolución, dése 
de baja en el Libro de Gobierno y rem ítase copia certifi
cada de la misma a la dependencia adm inistrativa que 
corresponda, para los efectos legales procedentes.

OCTAVO.- Para el cumplimiento del punto anterior 
líbrese atento exhorto al C. Juez com petente de la 
Ciudad de México, D istrito Federal, con las inserciones 
necesarias y por conducto de la Superioridad.-

Notifíquese personalm ente a las partes. Cúmplase.-

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma el 
ciudadano licenciado José Natividad Olán López, Juez 
Prim ero de P rim era Instancia de lo Civil, del P rim er P ar
tido Judicial del Estado, con la Segunda Secretaria , licen
ciada Cruz Gamas Campos, que certifica.-

Dos firmas ilegibles rúbricas.- Seguidamente se fijó el 
acuerdo. Conste.- Una firma ilegible.- rúbrica.

Lo que se publicará por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en Vía de Notificación al 
demandado conforme lo ordena el Artículo 616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 
expido el presente Edicto a los veinticinco días del mes 
ie  marzo de mil novecientos ochenta y  siete, en la Ciudad 
le Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. José de la Cruz Cruz.
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RTG oa2fi JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN, SE LES HACE SABER;

Que ro  el expediente minien» 271/087 relativo al 11 :lCIO 
SITCFí ORIO INTESTAMENTARIO. promovido por MA
RIA JF SUS RUEDA SANCHEZ a bienes del extinto DANIEL 
RUF.r A CAPORAIJ se dictó un auto que a la letra dire: 
|u/«a< o Civil de Primera Instancia. Distrito Judicial de 
Huim mguillo. Tahasco. a exhe» <le julio de mil novecientos 
ochen a v sirte. Visto el contenido de la razón secretaria! se 
acorría  PRIMERO.* Agregúese a sus autos los oficios 
núnwirm S.'i 1 tle fecha veintinueve de jumodel presente año. v 
02574 de fecha seis de julio del presente año. que remiten el 
RF.GlNl RADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y Dl- 
Rh CTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
en fifnciones de Encargado del Archivo d r Notarías, res- 
pee n C* mente. para que obren como corresponde. SEGUN
DO I Con vista del escrito qtie suscrilx* la denunciante

MARIA |F.SI IS Rl IF.DA SANCHEZ, se le tiene manifestando 
el hecho de desconocer el domicilio tle los señores CARLOS, 
|UAN. HUMBERTO. 1.AURF.NA Y JUANA RUEDA RUE
DA. quienes fueron señalados como descendientes de! extinto 
JUAN RUEDA SANCHEZ. En consecuencia con funda
mento en e! Artículo 784 del Código de Prcxedimientos 
Civiles, se ordena fijar avisos en los sitios públicos de este 
lugar, v en los lugares del fallecimiento v origen del extinto 
DANIEL RUEDA CAPORAL!, anunciando su muerte v los 
nombre* v grado de parentezco d r  la señora MARIA JESUS 
RUEDA SANCHEZ, quien es la que reclama la herencia, 
llamándose a los que se crean cotí igual derecha para que 
comparezcan a este Juzgado, a redamarlo dentro de cuarenta 
días. Consecuentemente con fundamento en el numeral 
invocado, párrafo terrero, se ordena la publicación de edictos

del presente auto, que se insertarán tíos veces de diez en diez 
días en el Periódico Oficial «leí Estado, por presumirse que el 
valor de los bienes hereditarios ext eden de cinco mil |x-sos - 
Notifiquesc v cúmplase. Así lo atordo v firma el Ciudadano 
Juez. Civil tle Primera Instancia, por antee! C. Secretario que 
autoriza. Dov fe. Dt»s finnas ilegibles. Rúbricas.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

Alfonso Acuña Acuña 
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